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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Molina de Segura

18697	 Edicto	de	aprobación	definitiva	de	ordenanzas	fiscales.

Transcurrido el plazo de exposición al público de los acuerdos de aprobación 
provisional de modificación de varias ordenanzas fiscales a que se refiere el 
Edicto publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 12 de noviembre 
de 2013, se pone en conocimiento de los interesados que han quedado elevados 
a definitivos los acuerdos de modificación de las ordenanzas fiscales que a 
continuación se detallan, al no haberse presentado reclamación alguna, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del mismo texto legal, 
se hace público el texto de las modificaciones aprobadas y elevadas a definitivas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del mencionado Real 
Decreto Legislativo 2/2004, contra los acuerdos definitivos, las personas 
legitimadas podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Autónoma, en el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente a la publicación 
del presente Edicto.

Molina de Segura, a 20 de diciembre de 2013.—La Concejal Delegada de 
Hacienda.

MODIFICACIONES	DE	LA	ORDENANZA	III.1

Ordenanza	reguladora	de	las	tasas	por	la	tramitación	administrativa	
de	licencia	de	actividad	y	otras	autorizaciones	ambientales	y	por	la	
actividad	de	verificación	del	cumplimiento	de	los	requisitos	previstos	
legalmente	para	actividades	no	sujetas	a	autorización	o	control	previo.

Se modifica la Disposición Transitoria, que queda con la siguiente redacción:

Disposición	transitoria:	

Al amparo del convenio de colaboración suscrito el 10/08/2012 entre 
el Instituto de Fomento de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Molina 
de Segura para implementar actuaciones de fomento del emprendimiento y la 
creación de empresas, las solicitudes de licencia de actividad, comunicaciones 
previas o declaraciones responsables que se presenten a lo largo del ejercicio 
2013, 2014 y 2015 y que tengan por objeto el inicio de nuevas actividades en 
el término municipal de Molina, tendrán una reducción del 30% en las cuotas 
líquidas que resulten de la aplicación de las tarifas reguladas en la presente 
ordenanza, con las siguientes excepciones: 

1.º) Las cuotas que resulten de la aplicación de los apartados a), b), h) e i ) 
(a partir de 501 m²), establecidas en la TARIFA 2 del artículo 6.2 de la presente 
ordenanza, no tendrán descuento alguno.

2.º) En todo caso, cuando resulten de aplicación las tarifas previstas en el 
apartado TARIFA I del artículo 6.2, la cuota resultante tras la reducción, no podrá 
ser inferior a las cuotas mínimas previstas en su apartado 2.
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3.º) No se aplicará la reducción cuando la tramitación del expediente de 
licencia se inicie como consecuencia de la actividad inspectora o de comprobación 
municipal.

Fecha de entrada en vigor de las modificaciones: Las presentes 
modificaciones entrarán en vigor, una vez aprobadas definitivamente, a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Entrada en vigor de las modificaciones: las presentes modificaciones entrarán 
en vigor, una vez aprobadas definitivamente, al día siguiente a su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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 2º) En todo caso, cuando resulten de aplicación las tarifas previstas en el apartado TARIFA I 
del artículo 6.2, la cuota resultante  tras la reducción, no podrá ser inferior a las cuotas mínimas 
previstas en su apartado 2. 
 

3º) No se aplicará la reducción cuando la tramitación del expediente de licencia se inicie 
como consecuencia de la actividad inspectora o de comprobación municipal. 
 
 
Fecha de entrada en vigor de las modificaciones: Las presentes modificaciones entrarán en 
vigor, una vez aprobadas definitivamente, a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
 
 

MODIFICACIONES DE LA ORDENANZA III.3 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
RECOGIDA DE RESIDUOS URBANOS 

 
PRIMERO: Se modifica el artículo 6, que queda con la siguiente redacción: 
 

Articulo 6. Cuota tributaria 
1. El importe estimado de esta  Tasa,  no excede, en su conjunto del coste previsible de este  

Servicio, para  cuya determinación se han tenido en cuenta los  informes técnico-económicos a 
que hace referencia el artículo 25 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

2. La cuota  tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, que se determinará en 
función de la naturaleza y destino de los inmuebles. 

3. Los  locales que tengan un horario inferior al 30% de lo habitual (entendiendo como habitual una 
jornada de 8 horas), o que   permanezcan  abiertos al público menos del 50% de las jornadas 
habituales al año tendrán  una reducción de la Tasa del Servicio de Recogida de Basuras del 
50% de la cuota, previa  solicitud e informe favorable  del Servicio Municipal  de Inspección.  

4. Las cuotas  señaladas en el apartado siguiente tienen carácter bimensual e irreducible y se  
liquidarán  y recaudarán por bimestres e  irán incluidas en el recibo del agua del mismo periodo. 

5. A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa:  

A) VIVIENDAS  
Viviendas.            19,68    
Viviendas en Urbanizaciones            26,67    
Viviendas en Pedanías zona rural            10,38   
Tarifas reducidas                  
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Las cuotas previstas en este apartado A), para viviendas, se reducirán en el 50%, 
cuando los beneficiarios del servicio estén en alguna de las siguientes situaciones: 
Ser titular de familia numerosa o ser pensionista por jubilación, incapacidad o 
viudedad. 
Además, para la aplicación de tales tarifas se tendrán que reunir los siguientes 
requisitos: 
a) Que la vivienda para la que se solicita la reducción de la cuota, sea la vivienda 
habitual del sujeto pasivo (con independencia de que sea titular, arrendatario,  
usufructuario, de la misma). 
b) Estar empadronado en el municipio al menos 2 años antes de la solicitud. 
c) Estar al corriente en el pago de recibo de agua. 
d) No tener débitos pendientes en ejecutiva en el Ayuntamiento. 
e) Los  ingresos de la unidad familiar por todos los conceptos, no podrán superar 
el siguiente límite: 

Nº DE MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR / INGRESOS MÁXIMOS 

1 miembro…………………………………………………………………..1 vez el SMI 

2 miembros…………………………………………….………………1,5 veces el SMI 

3 miembros………………………………………………………………2 veces el SMI 

4 miembros ……………………………………………….…..………2,5 veces el SMI 

5 miembros ………………………………………………….…..………3 veces el SMI 

6 miembros ……………………………………………………………3,5 veces el SMI 

7 miembros o más………………………………………………………4 veces el SMI 

NOTA: SMI= Salario mínimo interprofesional 
                -      

Se entenderá por unidad familiar a tales efectos a la unidad de convivencia 
formada por más de una persona unidas por matrimonio u otra forma de relación 
permanente, adopción, acogimiento o por consanguinidad hasta el segundo grado 
en línea recta ascendente o descendente, afinidad hasta el primer grado y 
colateral hasta el segundo grado, siempre y cuando los hermanos del solicitante 
carezcan de familia adquirida. 
f) No ser titular de inmuebles en el municipio (rústicos o urbanos) cuyo valor 
catastral, excluida la vivienda habitual conjunto supere los 30.000 €.  
Los interesados deberán solicitar la aplicación de tarifas reducidas acreditando 
que reúnen los requisitos previstos en esta ordenanza, mediante impreso 
habilitado al efecto que se presentará en el Registro General de Entrada, 
acompañado de la documentación pertinente.                    
B) LOCALES COMERCIALES CERRADOS,                     
Por cada uno            21,96    
C) DISCOTECAS, CASINOS, BINGOS , CINES                    
Por cada uno           518,75    
D)  RESIDENCIAS, HOSTALES Y HOTELES                    
Hasta 25 habitaciones          212,91    
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De 26 a 50 habitaciones          359,91    
De más de 50 habitaciones          518,75    
E)  ENTIDADES FINANCIERAS                     
Por cada sucursal          647,73    
F)  ESTABLECIMIENTOS  DE CONFECCION Y  VENTA  DE TEXTILES Y 
DERIVADOS                     
Hasta 50 metros cuadrados de superficie            92,94    
De 51 a 100 metros cuadrados de superficie            94,63    
De 101 a 150 metros cuadrados de superfice            95,80    
Más de 150 metros cuadrados de superficie            98,01    
G) COMERCIOS DE ALIMENTACIÓN, HIPERMERCADOS Y   
SUPERMERCADOS                     
Hasta 25 m2 superficie          118,29    
De 26 a 50 m2 superficie          135,18    
De 51 a 100 m2 superficie          152,08    
De 101 a 150 m2 superficie          168,98    
De 151 a 200 m2 superficie          185,87   
De  201 a 500  m2 superficie           337,94    
De 501 a 800 m2 superficie        2.665,58    
De 801 a 2.500 m2 superficie        3.787,54    
De 2.501 a 5.000 m2 superficie        5.196,77    
Más de 5.000 m2 superficie        7.274,93    
NOTA APARTADO G: Los establecimientos con superficie superior a 500 m2, que 
tengan condición de grandes productores de residuos y/o que opten por instalar 
compactadores, instalados por la empresa prestadora del servicio municipal de 
recogida de basura, podrán optar porque se les aplique la siguiente tarifa 
bimestral:                     
Alquiler de compactador de residuos orgánicos…        3.914,86    
Alquiler de compactador de otros residuos orgánicos (madera, papel...).        3.137,25    
Por cada contenedor adicional.          309,95    
Por cada Kg. recogido.              0,03    
H) BARES DE CATEGORIA  ESPECIAL Y PUB  
Bares          157,15    
Bares con servicio de comedor          295,71    
Restaurantes          572,84    
Bares categoría especial, pub y similares          250,13    
Pizzerías, servicios de comidas a domicilio y similares          295,71    
I) TALLERES DE CONFECCION                     
Hasta 100 m2 superficie          106,44    
Más de 100 m2 superficie          253,46    
                      
J) RELOJERIAS Y/O JOYERIAS, OPTICAS Y FARMACIAS                     
Por cada uno          126,73    
                      
K) SALONES RECREATIVOS                     
Hasta 50 m2 y 10 máquinas          115,01    
De 51 a 100 m2 y 10 máquinas          148,87    
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De más de 100 m2 y más de 10 máquinas          244,72    
                      
L) CENTROS SANITARIOS,HOSPITALES, CLINICAS, CONSULTAS MÉDICAS                     
Cada uno          270,37    
Cosulta médico  individual            79,41    
Consulta odontólogo individual          119,96    
                      
M) CENTROS SANITARIOS ARRENDADOS:                     
Hasta 200 m2 de superficie          269,35    
De 201 a 500 m2 de superficie          792,14    
Más de 500 m2 de superficie        1.429,89    
                     
N) CONTADORES COMUNIDADES VECINOS                    
Por cada uno            13,52    
                      
O) DIVERSOS                     
Talleres automóviles            84,48  
Estancos, administraciones de lotería y apuestas, parafarmacias            84,48    
Centros institucionales, docentes y similares          196,86    
Oficinas, en particular: asesorías, aseguradoras, consultoras, despachos de 
profesionales independientes, agencias de viajes, agencias de transportes, 
notarías, registros públicos, autoescuelas…            84,48   
Pescaderías, fruterías, hueverías, panaderías, droguerías, zapaterías y otros 
establecimientos industriales, comerciales o de hostelería no incluidos en otras 
tarifas            79,41    
                     
P) TARIFAS EN POLÍGONOS INDUSTRIALES                     
Residuos generados en establecimientos industriales y comerciales no 
contemplados en otras tarifas          430,66    
                      
NOTA AL EPIGRAFE P)                     
Las empresas que necesiten más de un contenedor abonaran por cada 
contenedor adicional , al bimestre.          314,47    
Empresas que generen más de 5 contenedores podrán optar a un compactador 
cuyo coste incluirá alquiler, porte a planta, etc, por un coste bimestral de        1.407,87    
                      

Q) GASOLINERAS                     
Tarifa general (presten o no servicio de engrase y lavado)          151,20    
Si disponen de local comercial de menos de 100m2, se incrementa la cuota 
general en            50,40    
Si incluye servicio de lavado de vehículos (manual o automático), se incrementa la 
cuota general en             50,40    

NOTA AL EPIGRAFE Q): Si incluye local comercial mayor a 100m2 o en el que se 
desarrolle otro tipo de actividad/servicio, la cuota vendrá determinada por la suma 
de la tarifa correspondiente a gasolinera y la de la tarifa que corresponda según el 
tipo de actividad que se desarrolle en dicho local o establecimiento.                     
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R) ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO MENOR  CLASIFICADOS EN 
EPIGRAFE 662.2 DE IAE                     
De 0 a 50 m2 de local            85,68    
De 51 a 100 m2 de local          151,20    
De 101 a 500 m2 de local          191,52    
De 501 a 1000 m2 de local          221,76    
De más de 1000 m2de local          252,00    
 
SEGUNDO: Se numera el artículo 7, que por error estaba omitido, con la siguiente 
redacción: 
Artículo 7. 
Cuando resulten de aplicación dos o más tarifas de las previstas en el artículo anterior, se aplicará 
aquella que suponga un mayor importe en los siguientes casos: 

a) Cuando en un mismo local o establecimiento se desarrollen dos o más actividades diferenciadas 
en las anteriores tarifas 

b) Cuando en una vivienda se desarrolle alguna actividad con cuota diferenciada en las anteriores 
tarifas.  

 
Entrada en vigor de las modificaciones: las presentes modificaciones entrarán en vigor, una 
vez aprobadas definitivamente, al día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 
 
 

MODIFICACIONES DE LA O R D E N A N Z A     III. 5  
 
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA Y DE EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 
 
Se  modifica el artículo 6 de la ordenanza, que queda con la siguiente redacción: 
 
Artículo 6. Cuota tributaria. 
 
1.El  importe estimado de esta Tasa, no excede,  en  su conjunto, del coste previsible de esta 
actividad administrativa, para  cuya  determinación se han tenido en cuenta  los  informes técnico-
económicos  a que hace referencia el articulo 25  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
2. La cuota tributaria se determinará por  una  cantidad fija  señalada según la naturaleza de los 
documentos o  expedientes a tramitar, de acuerdo con la Tarifa que se señala  en el apartado 4 
siguiente. 
3. Las cuotas resultantes se incrementarán en un 50  por 100 cuando los interesados solicitasen con 
carácter de  urgencia la tramitación de los expedientes que motivasen el devengo de la tasa. 
 
4. La tarifa se estructura en los siguientes epígrafes:  
 

EPÍGRAFE PRIMERO: CERTIFICACIONES Y COMPULSAS.  
1.-Certificación  de documentos  o acuerdos Municipales. 0,00 €
2.-Bastanteo de poderes, documentos acreditativos de legitimación y avales,  por  los 
servicios jurídicos municipales.  26,18 €
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3.-Compulsa documentos para otro organismo o centro distinto del Ayuntamiento. Por 
cada compulsa. 0,17€
4. Por cada certificación de empadronamiento:  
En el Censo de población vigente 3,37€
En Censos de población anteriores 10,14 €
 

EPIGRAFE SEGUNDO: EMISIÓN DE INFORMES O CERTIFICACIONES POR 
TECNICOS MUNICIPALES O POLICIA LOCAL, A PETICIÓN DE INTERESADO 

La emisión de informes o certificación por técnicos municipales,  independientes de 
expedientes administrativos ya gravados por una tasa, devengaran las siguientes cuotas 
por cada certificado/informe emitido. 

De arquitecto o ingeniero municipal 83,78 €
Sanitarios 57,60 €
Veterinarios 57,60 €
Oficina Medio Ambiente (O.M.A.) 83,78 €
Informe de Policía Local 62,84 €

 
 

EPIGRAFE TERCERO: DOCUMENTOS Y EXPEDIENTES RELATIVOS A SERVICIOS DE 
URBANISMO.  
  
1. Cédulas de habitabilidad:   
Primera ocupación (% sobre cuota ICIO) 4,29%
Segunda ocupación 45,03 €
Tercera ocupación 45,03 €
  
2. Expedientes de licencias de parcelación / segregación   
Por cada parcela segregada  60,48 €
  
3. Certificados o cédulas urbanísticas:   
Certificado urbanístico (tipo expte. 0705) 60,48 €
Certificado de usos (tipo expte. 0707) 42,34 €
Certificado de disciplina urbanística (tipo expte. 0750) 60,48 €
  
4. Información urbanística con entrega de planos:  
Información + Fotocopias A4 (por ud.) 0,15 €
Información + Fotocopias A3 (por ud.) 0,30 €
Informacion + Fotocopias >A3 (por ud) 1,51 €

 
5. Tramitación de expedientes de licencias de obra mayor para construcción o reforma de 
viviendas, locales y edificios destinados a otros usos: 

 
Se tomará como base imponible el presupuesto de ejecución material de las obras proyectadas, que 
se considere o deba considerarse para la liquidación provisional del Impuesto sobre Construcciones y 
Obras. 
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5.1 Para la determinación de la cuota se aplicarán sobre la base imponible los porcentajes que a 
continuación se detallan. 

 
Presupuesto a efectos ICIO: 0€ – 100.000€ :  0,6 %, con una cuota mínima de 100,00 €. 
Presupuesto a efectos ICIO: 100.001€ – 200.000€ :  0,5 %, con una cuota mínima de 600,00 €. 
Presupuesto a efectos ICIO: 200.001€ – 500.000€ :  0,4 %, con una cuota mínima de 1000,00 € 
Presupuesto a efectos ICIO: 500.001€ – 2.000.000€ :  0,3 %, con una cuota mínima de 2000,00 € 
Para presupuestos superiores a 2.000.000 €, el importe de la tasa será la cantidad fija de 6.000 €. 
 

En caso de variación del presupuesto de ejecución de las obras, se practicarán las liquidaciones 
complementarias que procedan, por el  Ayuntamiento. 

 
Cuando se tramite simultáneamente licencia de obra mayor y de actividad, se exigirán  de forma 
independiente esta tasa y la que proceda conforme a la ordenanza reguladora de tasa por licencia de 
actividad. 
 
5.2  La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en modo alguno, por la denegación 
de la licencia solicitada,  o por la concesión de ésta condicionada a determinadas modificaciones, ni por 
la renuncia del solicitante una vez concedida la licencia. 

No obstante, en caso de desistir de la solicitud de licencia  antes de haber recaído acuerdo municipal o 
de haberse dictado resolución concediendo o denegando la misma, o se declare la caducidad del 
expediente, el sujeto pasivo podrá solicitar devolución parcial  la tasa ingresada, por los siguientes 
importes: 

Si hubiera sido emitido informe por el técnico municipal………………………………………………..25% 

Si no hubiera sido emitido informe por el técnico municipal…………………………………………….50% 

5.3 Por cada toma de razón de cambio de titular de licencia o prórroga de licencia concedida: 72,80 €    
 
6. Expedición de documentos relativos al PGMO, en formato digital:  
  
Documento completo de la aprobación definitiva del  PGOU publicada en el BORM de 
28/07/2006 (memoria, planos, normas urbanísticas, catálogo de protección, fichas 
urbanísticas, programa de actuación y estudio económico financiero). 218,68 €
  
7. Por cada desplazamiento de técnico municipal a lugar indicado por interesado 
para efectuar comprobaciones de terrenos, edificaciones, etc 30,24 €
  
8. Informes  sobre características de terreno, consulta de edificación, etc, a 
instancia de parte (por cada uno). 83,78 €
 
9. Expedientes de declaración de ruina (por cada uno). 73,31€
 
10. Marcación de línea o tirada de cuerdas. 36,13 €
  

11. Tramitación de expedientes de planeamiento promovidos por particulares 
(modificaciones del PGOU, Programas de Actuación Urbanística, Planes Parciales, 
Planes Especiales, Estudios de Detalle y cualesquiera otros que contemple la 
legislación del suelo), así como la delimitación de polígonos o unidades de 
actuación. 576,02 €
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12. Tramitación de Estatutos y bases de Juntas de compensación.  288,01 €
 
13. Restantes supuestos de expedientes de gestión  576,02 €
  
 

EPIGRAFE CUARTO: DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR EL SERVICIO DE GESTION 
TRIBUTARIA  
  
1. Certificado con informe de la Unidad de Inspección sobre cierre de local 
comercial/industrial. 30,24 €
2. Diligencia, certificado o informe de no sujeción / exención de Impuesto sobre el 
Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana . Por cada uno 35,28 €
3. Certificados acreditativos de exención en otros tributos locales o de figurar de alta en 
padrones fiscales 3,00 €

4. Por cada liquidación que se practique del Impuesto sobre el incremento de valor de los 
terrenos de naturaleza urbana  se liquidará en concepto de tasa,  una cuota mínima que, 
en el caso de ser superior a la cuota de dicho impuesto, quedará absorbida por dicho 
impuesto. 35,28 €
 

EPIGRAFE QUINTO: TASAS POR DERECHOS DE EXAMEN  
Quienes soliciten participar en las pruebas de selección de personal funcionario o laboral 
convocadas por el Ayuntamiento deberán satisfacer las siguientes cuotas, determinadas 
en función del grupo  a que corresponda la plaza a cubrir,  según la siguiente escala: 
 
GRUPO 

A/A1 
 

32,80 € 

A/A2 
 

26,25 € 

B 
 

24,09 € 

C/C1 
 

22,96 € 

C/C2 
 

19,68 € 

AP (agrupaciones profesionales) 
 

16,40 € 
 

El pago de la tasa deberá realizarse dentro del plazo de presentación de solicitudes, mediante 
autoliquidación o por giro postal dirigido a la Tesorería Municipal o en la forma que se determine en la 
correspondiente Convocatoria. 
 
Determina la obligación de contribuir la formación del respectivo expediente y no procederá la 
devolución de estos derechos cuando el solicitante fuese excluido del proceso selectivo por causas 
imputables al mismo. 
Se establecen las siguientes bonificaciones sobre las cuotas previstas en este epígrafe  para los 
miembros  de familia numerosa: 

 
Miembros de familias numerosas  de categoría general 15% 
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Miembros de familias numerosas  de categoría especial 30% 
 
La condición de miembro de familia numerosa deberá acreditarse mediante la presentación de carnet 
o título de familia numerosa, expedido por órgano competente,  en vigor en el momento de la solicitud  
para participar en las pruebas de selección. 

 

EPIGRAFE SEXTO: FOTOCOPIAS/DOCUMENTOS/OTRAS AUTORIZACIONES  
  

1. Por fotocopias o reproducción de documentos que obren o deban obrar en 
expedientes administrativos.   

Por copia A4 (Blanco y negro) 
 

0,10 € 

Por copia A3 
 

0,21 € 

Por copia A3 
 

1,51 € 
 

2. Tasa por autorización de anuncios con megafonía (€/día)  
 

20,95 € 
 
3.Tasa por tramitación de licencia anual de actividad de publicidad exterior (en 
sus distintas modalidades) a que se refiere el artículo 26 de la Ordenanza 
Municipal reguladora de publicidad exterior (€/licencia) 

 
86,30 € 

 
4.Expedición del carnet del bonobús, para disfrutar de las tarifas especiales 
reguladas en la Ordenanza reguladora de las Tarifas sociales del transporte 
público colectivo urbano e interurbano de Molina de Segura 
Por cada carnet/tarjeta que se expida  

3,14 € 
Por renovación del carnet por deterioro o extravío  

3,14 € 
 
EPIGRAFE SEPTIMO: CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR PUNTO DE INFORMACIÓN 
CATASTRAL: 
 
1. Por certificaciones catastrales literales: 4 euros por cada documento expedido, que se 
incrementará en 4 euros por cada uno de los bienes inmuebles a que se refiera el documento. 

 
2. Por certificaciones catastrales descriptivas y gráficas referidas únicamente a un inmueble, la 
cuantía será de 15,50 euros por documento expedido. Cuando las certificaciones descriptivas y 
gráficas incorporen, a petición del interesado, datos de otros inmuebles, la cuantía se incrementará 
en 4 euros por cada inmueble. 
 
3. Otro tipo de certificaciones distintas de las anteriores ...........................................................  20,16 €. 
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EPIGRAFE OCTAVO: TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES RELATIVOS A OBRAS EN LA VÍA 
PÚBLICA 
 
a) Tramitación de expedientes de autorización /licencias de obras en la vía pública para 
ejecución o ampliación de servicios generales de abastecimiento, saneamiento, 
incluidas actuaciones de  supervisión de la ejecución. Porcentaje sobre coste de 
ejecución material de la obra que figure en el proyecto. 1,50%
b) Tramitación de expedientes de autorización/licencias de obras en la vía pública para 
ejecución o ampliación de instalaciones privadas de servicios de suministro de energía 
eléctrica, gas, telefonía y telecomunicaciones (redes generales y acometidas de 
longitud superior a 10m). Porcentaje sobre coste de ejecución de la obra que figure en 
el proyecto. 1,50%
c) Actuaciones de replanteo y control de ejecución de acometidas individuales relativas 
a servicios privados (gas, electricidad, telefonía y telecomunicaciones...). Por cada 
acometida individual solicitada (acometida de longitud inferior a 10m) 41,89 €

 
Entrada en vigor de las modificaciones: las presentes modificaciones entrarán en vigor, una 
vez aprobadas definitivamente, al día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 
 
 

MODIFICACIONES DE LA O R D E N A N Z A      III. 6 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
CEMENTERIO MUNICIPAL 

 
 
PRIMERO: Se modifica el  articulo 3, que queda con la siguiente redacción: 
 
Articulo  3. Sujetos pasivos. 
Son  sujetos pasivos  de  esta  Tasa,  en concepto de contribuyentes las personas físicas y jurídicas  
y las  entidades  a  que se refiere  el articulo 35.4 de  la  Ley General  Tributaria, que soliciten la 
concesión de la autorización o de la prestación del servicio o resulten  beneficiadas  o afectadas por 
el Servicio que origina el devengo de esta Tasa y, en su caso, los titulares de la autorización 
concedida. 

 

SEGUNDO : Se modifica el articulo 6, que queda con la siguiente redacción: 
 

Articulo  6. Cuota tributaria 
El  importe estimado  de  esta  Tasa,  no excede, en su conjunto del coste previsible de este  servicio, 
para  cuya determinación se ha tenido en cuenta  los  informes técnico-económicos a que hace 
referencia el articulo 25 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

La cuota tributaria se determinara por la aplicación  de la siguiente Tarifa: 

EPIGRAFE 1. Concesiones de ocupación de parcelas destinadas a 
panteones, fosas, nichos y columbarios para cenizas. 
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Parcelas de terreno para la construcción de panteones (€/m2) 196,56 €
 Por cada fosa doble  720,76 €
Por cada fosa sencilla  501,15 €
Por cada nicho en 1ª y 4ª planta 427,95 €
Por cada nicho en 2º y 3º planta 473,00 €
Por cada columbario para cenizas plantas 2ª  y 3ª   163,30 €
Por cada columbario para cenizas plantas 1ª y 4ª 146,40 €
Por cada urna cineraria en el “Jardín del Recuerdo” 277,20 €
EPIGRAFE 2. Concesiones de ocupaciones temporales de fosas, 
nichos y columbarios  
Por cada ocupación de nicho  por 5 años 56,30 €
Por cada ocupación de fosa por 5 años 61,94 €
Por cada ocupación de columbario por 5 años 33,78 €
Por cada renovación de la ocupación de nicho, fosa o columbario (% sobre 
tarifa correspondiente apartados anteriores) 80,85%
 
EPÍGRAFE 3: Autorizaciones de transmisión intervivos de la titularidad 
del derecho de ocupación  
Transmisiones directas de padres a hijos 18,85 €
Transmisiones directas entre familiares de 2º grado de parentesco 38,86 €
Transmisiones directas entre familiares de 3º grado de parentesco 57,77 €
Transmisiones directas entre familiares de 4º y 5º grado de parentesco y 
resto de cotitulares del derecho de ocupación 96,28 €
Transmisiones entre cónyuges 8,55 €
 
EPIGRAFE CUARTO: Tasa anual por conservación y mantenimiento 
(excepto titulares de ocupaciones temporales)  
Titulares de panteones o parcelas (€/m2) 5,62 €
Titulares de fosas 7,88 €
Titulares de nichos 5,62 €
Titulares de columbarios 4,50 €
 
EPIGRAFE QUINTO:  Exhumaciones 
Por exhumación en panteones o capillas 90,07 €
Por exhumación en fosa  78,81 €
Por exhumación en nicho o columbario 67,55 €
Por reducción de restos  33,78 €
 
EPIGRAFE SEXTO: Inhumaciones 
Por inhumación en capillas o panteones 56,29 €
Por inhumación en fosas 49,28 €
Por inhumación en nichos o columbarios 42,21 €
 
NOTA COMÚN A EPÍGRAFES  5º y 6º: en caso de exhumaciones o 
inhumaciones de restos o cenizas, se reducirá la tarifa en el  50%.  
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En nichos, columbarios, fosas (por cada unidad de enterramiento) 32,36 €
Construcción o reforma de panteón o  capilla (sólo se liquidará el Impuesto 
sobre  Construcciones, Instalaciones y Obras, quedando el importe de la 
tasa absorbido por la cuota de dicho impuesto)  
 
Para poder efectuar obras en parcelas del Cementerio Municipal deberá 
depositarse una fianza de 300 €.  
 

TERCERO: Se añade apartado 4, al Artículo 7, manteniendo el resto de la redacción 

Artículo 7. Normas de gestión y recaudación. Devengo de las tasas 
1. […] 

4. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de los servicios 
sujetos a gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce con la solicitud 
de aquéllos. 

La tasa anual del cementerio prevista en el epígrafe 4 del artículo 6,  para los titulares de concesiones 
a perpetuidad de unidades de enterramiento, se devengará el 1 de enero de cada ejercicio, excepto 
cuando se trate de altas nuevas, en cuyo caso se devengará por primera vez el 1 de enero del 
ejercicio siguiente a aquél en que se conceda la titularidad. Las variaciones en la composición de 
cotitulares de una unidad de enterramiento,  no se considerarán alta nueva a estos efectos. 

 
Entrada en vigor de las modificaciones: las presentes modificaciones entrarán en vigor, una 
vez aprobadas definitivamente, al día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 
 

MODIFICACIÓNES  DE LA ORDENANZA  III. 8 
 
 

ORDENANZA REGULADORA DE TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE LA VIA 
PÚBLICA CON ENTRADA Y SALIDA DE VEHICULOS  Y POR RESERVA DE VÍA PÚBLICA PARA 
ESTACIONAMIENTO, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE. 
 
PRIMERO: Se añade  apartado 2 al artículo 2, que queda con la siguiente redacción: 
 
Artículo 2. Hecho imponible. 
 
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento especial que 
tiene lugar por la entrada de vehículos a través de la acera o terrenos de dominio público  y la  
reserva de la vía pública para  aparcamiento y para carga y descarga de mercancías de cualquier 
clase,  especificado en las Tarifas contempladas en el artículo 7 de la Ordenanza. En particular están 
sujetos a la tasa: 
 
a) La entrada o salida de toda clase de vehículos a o desde edificios, establecimientos, 

instalaciones o parcelas, a través de  aceras, vías o terrenos de dominio o uso público  
b) La reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público, para carga y descarga de 

mercancías a solicitud de entidades o particulares. 
c) La reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público para el servicio de entidades o 

particulares. 
d) La reserva de espacios para principio o final de servicios regulares o discrecionales de viajeros. 
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2. Cuando exista un vado en la vía pública, entendiendo por tal toda modificación en la estructura de 
la acera y bordillo destinada exclusivamente a facilitar el acceso a vehículos a locales sitos en las 
fincas frente a las que se practiquen, se presumirá que se realiza dicho aprovechamiento especial de 
la vía pública, aunque no se hay solicitado la preceptiva licencia. 
 
 
SEGUNDO: Se modifica el artículo 7, que queda con la siguiente redacción:  
 
Artículo 7. Cuota tributaria. 
 
1. La cuota de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en el 
apartado siguiente. 
 
2. Las tarifas de la tasa serán las siguientes: 
 
TARIFA PRIMERA: Entrada de vehículos en garajes colectivos de edificios, 
cocheras particulares o locales o parcelas sin uso comercial con disco de 
vado permanente  
Con capacidad de 1 a 3 vehículos         33,51 € 
Con capacidad de  4 a 10 vehículos        90,07 € 
Con capacidad de 11 a 25 vehículos       225,23 € 
Con capacidad de  26 a 50 vehículos        439,21 € 
Con capacidad de  51 a 100 vehículos      872,80 € 
Con capacidad de  101 a 150 vehículos   1.396,49 € 
Con capacidad de  más de 150 vehículos   2.094,62 € 
Notas a Tarifa Primera: 
Nota 1. Cuando un mismo inmueble tenga dos o más entradas/ salidas de 
vehículos, se liquidará una entrada/salida de conformidad con la tarifa que le 
corresponda. Por la segunda y siguientes se abonará el 50% de la cuota que 
corresponda.   
Nota 2. Cuando una misma entrada y/o salida de vehículos sea de uso común por 
titulares o usuarios de plazas de garaje de distintos edificios o inmuebles, la 
Administración tributaria podrá practicar liquidación por el total de la cuota que 
corresponda a cualquiera de ellos. Para que proceda la división de la cuota será 
indispensable que los interesados faciliten los datos personales y el domicilio de los 
restantes obligados al pago, así como la proporción en que cada uno de ellos 
participa en el uso de la entrada/salida de vehículos. 
 
TARIFA SEGUNDA: Entradas o salidas en locales para: 
Reparación de vehículos, prestación de servicios de engrase o lavado        56,30 € 
Estaciones de servicio, gasolineras (incluyan o no los servicios anteriores)      337,86 € 
Entradas o salidas en locales comerciales o industriales para la carga y descarga de 
mercancías        45,03 € 
Entradas o salidas en locales, garajes o aparcamientos comerciales para la guarda 
de vehiculos, mediante precio por tiempo de estacionamiento (aparcamientos en 
explotación).    2.318,40 € 
 
TARIFA  TERCERA:  
 Entradas en locales o edificios (de 1-3 vehículos) no incluidos en los apartados 
anteriores         28,05 € 
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TARIFA CUARTA: Reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público, 
concedidos para aparcamiento exclusivo 
Paradas de autobuses o coches de linea, por todas las concedidas en el casco 
urbano (por vehículo /año),         67,56 € 
Reserva  aparcamiento exclusivo frente comercios, naves industriales u obras. (por 
m2 o fracción/día).         0,41 € 
Cuando la reserva tenga carácter anual, la cuota resultante se reducirá al 50%. 

Reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público, de carácter provisional, 
concedidos a personas o entidades determinadas, para que sus vehículos puedan 
permanecer estacionados en ellos efectuando operaciones de carga y descarga de 
mercancías, bienes muebles (como camiones de mudanzas), así como materiales 
frente a obras de construcción,  reformas o derribos de inmuebles.  ( €/vehículo/día)        33,78 € 
NOTA al apartado anterior: Cuando se trate de reservas de espacios que impliquen 
entrada de vehículos o camiones en zonas peatonales, plazas u otras zonas que 
dispongan de pavimentación especial y mobiliario urbano,.( €/vehículo/día)        67,56 € 
 
Para autorizar las reservas de espacios para carga y descarga en zonas peatonales, plazas u otras 
zonas que dispongan de pavimentación especial y/o mobiliario urbano los interesados deberán 
depositar previamente  fianza según valoración realizada por Técnico Municipal a fin de garantizar los 
posibles desperfectos en la vía pública. 
 
Cuando la reserva de terrenos  a que se refiere esta Ordenanza  se solicite para ser utilizada durante 
4 horas diarias, se reducirá  la cuota correspondiente al 50% y si se limitara a dos horas diarias, se 
reducirá al 25%. 
 
Cuando la reserva de espacio en la vía pública a que se refiere este apartado implique un corte de 
calle al tráfico, la cuota correspondiente se incrementará en un  20 %. 
 
NOTAS COMUNES PARA LA APLICACIÓN DE LAS TARIFAS ANTERIORES: 
 
1º) Se entiende por vado en la vía pública toda modificación en la estructura de la acera y bordillo 
destinada exclusivamente a facilitar el acceso a vehículos a locales sitos en las fincas frente a las que 
se practiquen. 
 
2º) Se considera modificación de estructura de la acera todo lo que suponga alteración de la línea de 
rasante, bien sea en la totalidad del plano superior o en la arista exterior de dicha acera, 
comprendiéndose al efecto los badenes, desniveles, rebajas de altura, escotaduras, sustituciones de 
la línea oblicua en lugar de la horizontal, y, en suma, toda modificación del aspecto exterior del 
acerado. 
 
3º) La tasa por ocupación de vía pública con entradas o salidas de los vehículos será exigible 
igualmente  cuando la calle carezca de acera, si la rasante se halla modificada en la parte 
correspondiente a una puerta o cochera. 
 
Entrada en vigor de las modificaciones: Las presentes modificaciones entrarán en vigor, una 
vez aprobadas definitivamente,  al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 
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MODIFICACIONES DE  LA ORDENANZA  III. 9 
 

REGULADORA DE LA TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE TERRENOS DE USO 
PÚBLICO CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS Y 
OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS, Y POR APERTURA DE ZANJAS O CALICATAS EN 
TERRENO DE USO PUBLICO Y CUALQUIER REMOCION DEL PAVIMENTO O ACERAS EN LA 
VIA PUBLICA. 
 
 
Se  modifica el artículo 6, que queda con la siguiente redacción: 
 
Artículo 6. Cuota tributaria. 
 
A. Ocupación de terrenos de dominio público con mercancías, materiales de construcción, 
escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios, contenedores y otras instalaciones análogas: 
 
Ocupación de la vía pública con escombros (sin contenedor), arenas, tierras, materiales de 
construcción (por cada m2 o fracción y día) 1,38 €
Ocupación de la vía pública con vallas, andamios o instalaciones análogas (por cada m2 o 
fracción y día) 1,38 €
Ocupación de la vía pública con asnillas, puntales u otros elementos de apeo  (por cada m2 
o fracción y día) 1,38 €
Ocupación de la vía pública con contenedores para el depósito de escombros y material de 
derribo, u otros residuos inertes (derivados de poda de árboles, jardines, etc)  (por cada m2 
o fracción y día) 0,70 €

Ocupación de la vía pública con grúas o instalaciones análogas (por día o fraccion) 13,53 €

Ocupación de la vía pública con casetas para acopio de materiales o elementos de 
construcción o casetas de información, promoción y venta (por cada m2 o fracción y día) 1,38 €

 
 
Cuando por razones especiales de seguridad apreciadas por la Policía Local, Técnico Municipal o 
servicios de Inspección se requiera por la Administración municipal la ocupación del dominio público  
o la  ampliación de los aprovechamientos previstos en este apartado, se podrá reducir el 50% de la 
tasa que corresponda, en la ocupación con vallas. 
 
B) Utilización privativa o el aprovechamiento especial que se deriva de la apertura de 

calicatas o zanjas en terrenos de uso público y cualquier remoción del pavimento o aceras 
en la vía pública: 

 
La cuota tributaria vendrá determinada por cada aprovechamiento solicitado en función de los 
metros cuadrados ocupados  y días de duración de las obras correspondientes: 

1. Por cada m2 o fracción de calzada, aceras o bienes de uso público municipal, sin 
pavimentar (€ m2/dia) 2,08 €
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2. Por cada m2 o fracción de calzada aceras o bienes de uso público municipal, 
pavimentado (€ m2/dia) 4,19 €
  
3. Cuando  la zanja discurra por suelo pavimentado y no pavimentado, la cuota será la 
siguiente:  (2,08 €/m2 + 4,19 €/m2) por número de días.  
  

4. En todo caso, si de la aplicación de normas anteriores resultaran cuantías inferiores a las aquí 
detalladas, se liquidarán las cuantías mínimas siguientes, por la apertura de zanjas o calicatas: 
  
Si la zanja se abre exclusivamente en suelo no pavimentado 69,82 €
  
Si la zanja se abre exclusivamente en suelo pavimentado 139,65 €
  
Si la zanja se abre en suelo pavimentado y no pavimentado 139,65 €
 
Entrada en vigor de las modificaciones: las presentes modificaciones entrarán en vigor, una 
vez aprobadas definitivamente, al día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 
 
 

MODIFICACIONES DE LA ORDENANZA  III. 10 
 

 
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION DE LA VÍA PUBLICA CON 
PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, PUESTOS DE MERCADO SEMANAL O 
PERÍODICOS, ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y 
AMBULANTES. 
 
 
Se modifica el artículo 4 de la ordenanza que queda con la siguiente redacción: 
 
Artículo 4. Cuota tributaria. 
 
1. El importe de la tasa se fija tomando como referencia el valor que tendría en el mercado la 

utilización privativa o el aprovechamiento especial del terreno o de la vía pública si éstos fuesen 
de uso público.  

 
2. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza se liquidará con arreglo a las Tarifas 

contenidas en el apartado siguiente, atendiendo a la superficie de uso público ocupada y, en su 
caso,  al tiempo de ejercicio de la actividad. 

 
3. La  superficie se expresará en metros cuadrados o lineales, redondeándose las fracciones por 

exceso o por defecto, según alcancen o no a 0’5 metros cuadrados o lineales, respectivamente. 
 
4. Las Tarifas de las tasas serán las siguientes: 
 
EPIGRAFE 1º: OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON PUESTOS O CASETAS EN MERCADOS 
SEMANALES O DE CARÁCTER PERIÓDICO. 
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La tarifa vendrá determinada por los metros lineales de ocupación de cada puesto (€/ml/año). 
 
Mercado semanal de los sábados en zona del Parque de la Compañía 
(€/ml/año). 

90,72 €

Mercado semanal del Llano y Ribera de Molina (€/ml/año). 25,20 €

Mercado semanal de Los Valientes y del Barrio del Carmen (€/ml/año). 65,52 €

Mercado semanal Zona de El Panderón (€/ml/año). 80,64 €

EPIGRAFE 2º: OCUPACIÓNDE LA VÍA PUBLICA CON DIVERSOS OBJETOS 
PARA SU VENTA, REPARACIÓN, USO O PUBLICIDAD 

a) Ocupación de la vía publica con  motocicletas, automóviles, bicicletas, 
juguetes, artefactos  o útiles  análogos destinados  a  ser   reparados o vendidos. 
(€/m2 o fracción/día). Cuota mínima: 20 €/día. 

1,38 €

b) Ocupación de la vía pública con stands, plataformas, útiles o similares con 
fines publicitarios o para campañas promocionales (excepto ONG u otras 
entidades sin ánimo de lucro). (€/m2 o fracción/día). Cuota mínima: 20 €/día. 
 
 

1,38 €

c) Ocupación  de  vía  publica  con  maquinas expendedoras (bebidas, tabaco, 
golosinas, juguetes, similares..), con máquinas automáticas  de fotografía,  
elementos  mecánicos, hinchables,   recreativos  para  niños  y similares.  (€/m2 
o fracción/día). Cuota mínima: 20 €/día. 

0,55 €

d) Ocupación de la vía pública con prensa, flores y plantas, frutas y verduras , 
otros productos ubicados en cajas, destinados a su venta, frente a comercios.  
(€/m2 o fracción/día). Cuota mínima: 20 €/día. 

0,55 €

e) Cajeros automáticos ubicados en edificaciones cuya utilización deba 
realizarse directamente desde la vía pública: 
 

201,60 €

EPIGRAFE 3º: OCUPACION DE LA VIA PÚBLICA CON INSTALACIONES ESPECIALES DE 
ATRACCIONES MECANICAS Y PUESTOS DE FERIA, EXPOSICIÓN O EXHIBICIÓN DE 
CUALQUIER NATURALEZA, CIRCOS Y OTRAS SIMILARES. 
 
Se establecen tres periodos distintos para la aplicación de las tasas que gravan este tipo de 
ocupación de la vía y otros espacios de titularidad pública: 

A) Fiestas Patronales 
B) Fiestas de Navidad y Reyes, Carnaval, Semana Santa, Fiestas propias de barrios y 

pedanías 
C) Resto del año 

 
A) PERIODO DE FIESTAS PATRONALES: 
Dicho periodo abarcará los días que se fijen por la Concejalía de Cultura y 
Festejos. 

TARIFA 

NPE: A-311213-18697



Página 51604Número 301 Martes, 31 de diciembre de 2013 

 19

a)      Puestos de feria y otros: 

Casetas de venta de turrón, cascarujas, palomitas, crepes, panochas y similares 
( €/ml) 

22,34 €

Puestos de gofres y similares (por puesto) 44,19 €

Puesto de hamburguesas, perritos, bocadillos  y similares (por puesto) 557,62 €

Puestos de bisutería, perfumes, ropa, cuadros y similares (€/ml) 22,34 €

Casetas de tiro, grúas y similares (€/ml) 44,19 €

Tómbolas (€/ud) 1.486,93 €

Puesto de churros y chocolate (€/ud) 2.230,41 €

Venta de plantas mediante sorteo (€/ml) 111,55 €

Fotos, pins y similares (€/ml) 33,15 €

Puestos de venta de serigrafías o grabados en telas, barro u otro material, 
heráldica y caricaturas (€/ml) 

44,61 €

Tascas y otros similares (1) (€/puesto) 721,83 €

Expendedoras de bebidas, aperitivos y similares (€/ud) 36,11 €

Carros ambulantes de frutos secos, juguetes,etc, instalados en zonas a 
determinar (€/puesto) 

36,15 €

Barras de Bares o similares (€/ml) 148,70 €

Mesas y sillas, (o similares) que se autoricen sólo para los días de fiesta, no 
gravadas por la tasa anual o de temporada (por mesa) 

9,42 €

Circos (€/puesto) 743,48 €

Exposiciones o exhibiciones de cualquier índole con entrada  (€/puesto) 371,75 €

Chiringuitos de Peñas Huertanas (2) 0,00 €

NPE: A-311213-18697



Página 51605Número 301 Martes, 31 de diciembre de 2013
 

 20

Otras instalaciones para venta de cerveza, refrescos, bocadillos etc, en actos 
festivos puntuales (€/puesto) 

148,70 €

 
(1)  Se entiende como tascas y otros similares  aquellas instalaciones que se ajusten a la normativa 
municipal en vigor y  siempre  con el informe correspondiente  de  los  Servicios Técnicos 
Municipales. 

(2) La  instalación  de chiringuitos de  Peñas  Huertanas  y otras instalaciones de carácter benéfico, 
estarán exentos de pago de las tasas  siempre  con  el  conocimiento  y  la  autorización oportuna. 

 
b) Atracciones mecánicas de feria.  

 
Se designará y acondicionará una zona concreta para la ubicación de las atracciones de feria 
mecánicas. Las ocupaciones de dicho espacio serán autorizadas de acuerdo con  el pliego de 
condiciones que anualmente se elaborará a tal efecto y que deberá ser aprobado por Junta  de 
Gobierno. 
Por el  Concejal Delegado de Cultura y Festejos podrá firmarse convenio de colaboración con 
asociaciones profesionales de feriantes, representativas de los sujetos pasivos, con el fin de 
simplificar las obligaciones formales y materiales del pago de la tasa y los procedimientos de 
liquidación y recaudación, de acuerdo con el artículo 27.1 de la Ley de Haciendas Locales. 
Dicho acuerdo deberá  garantizar la aportación económica mínima que se fije,  por parte de la 
Asociación de Feriantes,  encargándose ésta de seleccionar las atracciones que deban ser 
autorizados  a concurrir a la Feria y su correspondiente ubicación dentro del recinto. 
 
B) PERÍODO DE NAVIDAD Y REYES, CARNAVAL, SEMANA SANTA Y FIESTAS DE BARRIOS Y 

PEDANÍAS. 
 
Se entienden como fechas correspondientes a tales períodos de fiesta aquéllas que coinciden con las 
vacaciones escolares, salvo en las fiestas de barrios y pedanías que estará sujetas al calendario que, 
a tal efecto, señalen las respectivas Comisiones de Fiestas. 
 
La Tarifa aplicable será la siguiente: 
 

a) Puestos de feria y otros similares: 
 
 Se aplicará el cuadro de tarifas previsto en el apartado correspondiente a fiestas patronales con una 
reducción del 50%, con las siguientes excepciones en que se aplicarán las siguientes tarifas: 

 
Máquinas expendedoras de bebidas, 
aperitivos  y similares  y  carros ambulantes 

Se aplicará el 100% de la tarifa prevista para  el 
período de fiestas patronales 

Circos, exposiciones o exhibiciones de 
cualquier índole. 

La reducción será del 25% respecto de la tarifa 
prevista para el período de fiestas patronales.  

 
b) Atracciones mecánicas de feria   
Tarifa única…………………………   0,28€m2/día 

 
C) OCUPACIONES RESTO DEL AÑO 

a) Ocupación con puestos de feria y similares: 
Sábados, domingos y festivos……     1,07 €/ metro cuadrado/día      

Lunes a viernes (no festivos)………   0,54 €/ metro cuadrado/día          
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Excepciones: 

a) La instalación de maquinas expendedoras de bebidas y similares y carros ambulantes a los que 
les será  de aplicación la tarifa prevista para fiestas patronales. 

b) Instalación de  Circos  y   Exposiciones   o Exhibiciones de cualquier índole se aplicará una 
reducción del  50%  sobre la tarifa prevista para fiestas patronales. 

b) Atracciones  mecánicas   de  Feria: 
Sábados, domingos y festivos…0,15 €/ metro cuadrado/día          

Lunes a viernes (no festivos) … 0,07 €/ metro cuadrado/día        

En aquellas instalaciones en las que, por la  naturaleza de  la misma, se considere oportuno el 
deposito de fianza,  se informará  por  los Servicios Técnicos  Municipales  sobre  la cuantía  de la 
misma y otros informes y requerimientos que, a su juicio, estime oportunos. 

 

Entrada en vigor de las modificaciones: las presentes modificaciones entrarán en vigor, una 
vez aprobadas definitivamente, al día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 
 
 

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA  III. 11  
 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE 
TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA. 

 
 

PRIMERO: Se modifica el apartado 4, del artículo 5, manteniendo resto de redacción: 
 
Artículo 5. Cuota tributaria. 
 
1.[…] 
 
4. Por cada mesa, con derecho a 4 sillas, la  tarifa aplicable será la siguiente: 
 
PERIODO ANUAL 
Incluidas en zona de primera categoría (1) 113,80 €
Incluidas en zona de segunda categoría (2) 70,45 €
Incluidas en zonas de tercera categoría (3) 48,77 €
 
PERIODO DE TEMPORADA 
Incluidas en zona de primera categoría (1) 91,37 €
Incluidas en zona de segunda categoría (2) 57,10 €
Incluidas en zonas de tercera categoría (3) 45,68 €
 
Nota: Se equiparan a las mesas, los veladores  u otros elementos ornamentales que hagan función 
de mesa. Igualmente se equiparan a las sillas los taburetes y similares. 
 
A efectos de aplicación de la presente tarifa, se consideran las siguientes zonas: 
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aa) Zona de primera categoría. Comprende las Urbanizaciones (incluida zona de la Molineta y la 
Barceloneta)  y las siguientes calles y plazas: Paseo Rosales, Avda. Estación, Avda. de Madrid,  
Calle Mayor,  Avda. de la Noria, calle Jesuíta Hernández Pérez, Avda. de Granada, C/ Profesor 
Joaquín Abellán,  C/ Antonio Gala, C/ Dr. Jesús Marín López, Plaza de la Constitución, Plaza de 
la Región Murciana, Plaza Pensionista, Plaza Santa Bárbara, Plaza Molinera, Plaza de las 
Nieves, Plaza de la Cerámica, Plaza de Europa, Plaza Teatro, C/ Infanta Elena, C/ Pensionista, 
Pza de la Muralla. 

 
ba) Zona  de segunda categoría: Abarca  las calles  comprendidas entre Calle Calvario y Gran Vía, 

excepto las que tengan consideración de primera categoría, así como Avda. Gutierrez Mellado y 
Carretera Nacional Madrid-Cartagena, C/ Enrique Bernal Capel, C/ Molina de Aragón, C/ Tres de 
Abril,  Plaza S. Roque, Pza. Vicente López Gomez, C/ Obispo Frutos Valiente, C/ Canónigo 
Moreno, C/ Paz, C/ Pikio, C/ Triunfo, C/ San Juan, C/ Serrerías, C/ Manolete, C/ Juan de Austria, 
C/ San Francisco,  C/ Felipe II y Plaza Pio XII, C/ Cervantes, y C/ Sevilla. 

 
ca) Zona de tercera categoría: Está integrada por el resto del término municipal y pedanías. 
 
5. […] 
 
SEGUNDO: Se modifica el apartado 4 del artículo 6, manteniendo el resto de redacción: 
 
Artículo 6. Normas de gestión y declaración. 
 
1. […] 
4.La tasa por este aprovechamiento se exigirá por liquidación individualizada, que se notificará 
reglamentariamente al interesado para el ingreso de la misma en los plazos y lugar que se señale de 
acuerdo con el artículo 62 de la Ley General Tributaria, a partir del censo de titulares de 
licencias/autorizaciones vigentes para cada período impositivo, formado por el  Departamento de 
Gestión Tributaria, compresivo de los sujetos pasivos y los elementos tributarios determinantes de la 
cuota a liquidar. 
 
 
Entrada en vigor de las modificaciones: Las presentes modificaciones entrarán en vigor a 
partir de su aprobación definitiva, una vez publicadas en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 

 

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA  III.12 
 
 

TASA POR OCUPACIÓN DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA 
 
PRIMERO: Se  modifica el artículo 5, que queda con la siguiente redacción:  
 
Artículo 5. Cuota tributaria. 
 

1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en 
el apartado siguiente. 

 
1.1 TARIFA GENERAL 
 
Tuberías para la conducción de gases y áridos.  
(€/ metro lineal) 

0,31  
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Líneas de conducción eléctrica, telefónica u otro 
tipo de cable o canalizaciones,  subterráneas o 
aéreas. (€/ metro lineal) 

0,31  

Por cada poste, farola, columna y análogas que se 
alcen sobre el suelo (€/año/unidad) 

13,00

Por cada palomilla, sujetador y elementos 
análogos (€/año/ud) 

 1,62  

Por cada caja de amarre, distribución o registro, 
transformadores estáticos en caseta.( €/año/ m2 o 
fracción) 

 2,60  

Por cada grúa utilizada en la  construcción cuyo 
brazo o pluma ocupe con su recorrido el vuelo de 
la vía pública (€/m2 o fracción) 

      0,06

Utilización de columnas, carteles u otras 
instalaciones análogas para la exhibición de 
anuncios publicitarios (€/año) según categoría de 
la calle: 
 

 

Calles 1ª categoría 97,72

Calles 2ª categoría 65,14

Calles 3ª categoría 32,57

Por colocación o instalación de anuncios en 
bienes de este Ayuntamiento (€ día,  por cada 10 
cm2 o fracción) 

                0,03  

Por cada banderola en postes, farolas u otros 
elementos municipales verticales (€/día), según 
categoría de la calle: 

 

calles 1ª categoría 1,62
calles 2ª categoría 1,08
calles 3ª categoría 0,53

 
Las categorías a que hace referencia el cuadro anterior, comprenderán las siguientes 
zonas:  

 
A efectos de aplicación de la presente tarifa, se consideran las siguientes zonas: 
 
a) Zona de primera categoría. Comprende las Urbanizaciones (incluida zona de la Molineta y la 

Barceloneta)  y las siguientes calles y plazas: Paseo Rosales, Avda. Estación, Avda. de Madrid,  
Calle Mayor,  Avda. de la Noria, calle Jesuíta Hernández Pérez, Avda. de Granada, C/ Profesor 
Joaquín Abellán,  C/ Antonio Gala, C/ Dr. Jesús Marín López, Plaza de la Constitución, Plaza de 
la Región Murciana, Plaza Pensionista, Plaza Santa Bárbara, Plaza Molinera, Plaza de las 
Nieves, Plaza de la Cerámica, Plaza de Europa, Plaza Teatro, C/ Infanta Elena, C/ Pensionista, 
Pza de la Muralla. 

 
b) Zona  de segunda categoría: Abarca  las calles  comprendidas entre Calle Calvario y Gran Vía, 

excepto las que tengan consideración de primera categoría, así como Avda. Gutierrez Mellado y 
Carretera Nacional Madrid-Cartagena, C/ Enrique Bernal Capel, C/ Molina de Aragón, C/ Tres de 
Abril,  Plaza S. Roque, Pza. Vicente López Gomez, C/ Obispo Frutos Valiente, C/ Canónigo 
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Moreno, C/ Paz, C/ Pikio, C/ Triunfo, C/ San Juan, C/ Serrerías, C/ Manolete, C/ Juan de Austria, 
C/ San Francisco,  C/ Felipe II y Plaza Pio XII, C/ Cervantes, y C/ Sevilla. 

 
c) Zona de tercera categoría: Está integrada por el resto del término municipal y pedanías. 
 
1.2 REGIMEN ESPECIAL PARA LAS EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE 
SUMINISTROS. 
 
No obstante  lo anterior, para las Empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de 
interés general o afecten a la generalidad o una parte importante del vecindario, la cuantía de la tasa 
regulada en esta Ordenanza consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1’5 por 100 de los 
ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en el término municipal de 
Molina de Segura. A estos efectos, se incluirá entre las empresas explotadoras de dichos servicios 
las empresas distribuidoras y comercializadoras de estos. 
 
No se incluirá en este régimen especial de cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil. 

 
Este régimen especial de cuantificación se aplicará a las empresas  a que se refiere este apartado, 
tanto si son titulares de las correspondientes redes a través de las cuales se efectúan los suministros 
como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a 
éstas. 
 
A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se entenderá por ingresos brutos procedentes de la 
facturación aquellos que, siendo imputables a cada entidad, hayan sido obtenidos por esta como 
contraprestación por los servicios prestados en el término municipal. 

 
De acuerdo con el apartado anterior, la base imponible sobre la que se aplicará el porcentaje del 1’5 
por 100 estará integrada por los ingresos brutos procedentes de la facturación, obtenidos en cada 
ejercicio por las empresas, por los suministros realizados a los usuarios (tanto por conceptos fijos 
como variables), incluyendo los procedentes del alquiler, puesta en marcha, conservación, 
modificación, conexión, desconexión y sustitución de los contadores, equipos o instalaciones 
propiedad de la empresa o de los usuarios utilizados en la prestación de los referidos servicios y, en 
general, todos aquellos ingresos que procedan de la facturación realizada por servicios derivados de 
la actividad propia de las empresa, así como los suministros prestados gratuitamente a tercero, los 
consumos propios y los no retribuidos en dinero que deberán facturarse a estos efectos al precio 
medio de los análogos de su clase. 
 
Asimismo se incluirán como  ingresos brutos de facturación las cantidades satisfechas por otras 
empresas de suministro en concepto de acceso o interconexión a sus redes(es decir, alquileres, 
cánones o derechos de interconexión, percibidos de empresas suministradoras de servicios que 
utilicen la red o instalaciones de la entidad que tiene la condición de sujeto pasivo).  

 
No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los impuestos indirectos que graven los 
servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no constituyan 
un ingreso propio de la entidad a la que se aplique este régimen especial de cuantificación de la tasa. 
Asimismo, no se incluirán entre los ingresos brutos procedentes de la facturación las cantidades 
percibidas por aquellos servicios de suministro que vayan a ser utilizados en aquellas instalaciones 
que se hallen inscritas en la sección 1.ª ó 2.ª del Registro administrativo de instalaciones de 
producción de energía eléctrica del Ministerio de Economía, como materia prima necesaria para la 
generación de energía susceptible de tributación por este régimen especial. 

Las empresas que empleen redes ajenas para efectuar los suministros deducirán de sus ingresos 
brutos de facturación las cantidades satisfechas a otras empresas en concepto de interconexión o 
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acceso a sus redes. Las empresas titulares de tales redes deberán computar las cantidades 
percibidas por tal concepto entre sus ingresos brutos de facturación. 
El importe derivado de la aplicación de este régimen especial no podrá ser repercutido a los usuarios 
de los servicios de suministro. 

Las tasas reguladas en este apartado  son compatibles con otras tasas que puedan establecerse por 
la prestación de servicios o la realización de actividades de competencia local, de las que las 
empresas a que se refiere este apartado  deban ser sujetos pasivos conforme a lo establecido en el 
artículo 23.1.b) del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, quedando 
excluida, por el pago de esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales. 
 
1.3 SUPUESTOS DE OCUPACIÓN DE LA VÍA PUBLICA CUANDO SE UTILICEN 
PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
Cuando se utilicen procedimientos de licitación pública, el importe de la tasa vendrá determinado por 
el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la  concesión, autorización o adjudicación. 
 
SEGUNDO: Se modifica el artículo 8, que queda con la siguiente redacción:  
 
Artículo 8. Pago de la tasa. 
 
1. Una vez concedida la autorización o licencia para la ocupación de la vía pública se practicarán las 
liquidaciones que correspondan para cada período impositivo, que deberán ser abonadas en los 
plazos previstos en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, General Tributaria. 
 
2. Régimen  especial de pago de las empresas explotadoras de servicios de suministros:  
Los sujetos pasivos que con base a lo dispuesto en el artículo 24.1 del Texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y la presente ordenanza  vengan obligados a tributar en función 
del 1’5% de sus ingresos brutos, presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, dentro del 
primer mes de cada trimestre, la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el término 
municipal de Molina de Segura durante el trimestre anterior. 

 
A la vista de las declaraciones presentadas, la Administración Municipal practicará la correspondiente 
liquidación que serán notificadas a los sujetos pasivos para el  ingreso de la tasa en los plazos 
previstos en el artículo 62.2  de la Ley 58/2003,  General Tributaria. 
 
Dicho régimen de declaración e ingreso será el aplicable con carácter general, salvo que en virtud de 
convenio  con este Ayuntamiento se haya pactado otro régimen distinto. 

 
Las liquidaciones que se practiquen a partir de las declaraciones presentadas por las entidades 
tendrán carácter provisional, pudiendo ser objeto de comprobación por el Ayuntamiento. Si como 
resultado de dichas comprobaciones apareciesen unos ingresos brutos superiores a los declarados, 
la Administración Municipal procederá  a la regularización de la situación tributaria  y a la apertura del 
correspondiente expediente sancionador. 
 
 
Entrada en vigor de las modificaciones: las presentes modificaciones entrarán en vigor, una 
vez aprobadas definitivamente, al día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 
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MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA  III. 15 
 

 
 REGULADORA DE LA TASA POR LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 
RELACIONADA CON ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS Y POR LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DEL  CENTRO ZOOSANITARIO MUNICIPAL 
 
 
Se modifica el artículo 4 de la ordenanza, que queda con la siguiente redacción. 
 
Artículo  4. Cuota tributaria.  
 
La cuota tributaria consiste en una cantidad fija que se detalla en el siguiente cuadro de tarifas: 
 
EPIGRAFE 1  
1.- Inscripción en el Registro de Animales potencialmente peligrosos (por 
animal) 36,66

2.- Otorgamiento o renovación de licencia de Tenencia de Animales 
potencialmente peligrosos (por animal) 62,84
3.- Expedición de certificados relativos a animales potencialmente peligrosos 
que figuren en el Registro, a petición de interesado (por animal) 

10,47
4.- Informes veterinarios relativos a animales potencialmente peligrosos 
censados, a solicitud de interesado (por animal) 62,84
  
EPIGRAFE 2  
1. Retirada de la vía pública de animales considerados vagabundos, 
extraviados o no identificados (Según ordenanza municipal sobre Tenencia de 
Animales) (por animal) 52,37
2. Retirada de animales de domicilios particulares, previa petición de sus 
propietarios, por dificultades para su traslado a las instalaciones del Centro 
Zoosanitario municipal (por animal) 52,37
3. Por entrega del animal en las instalaciones del Centro Zoosanitario 
Municipal, para su posterior donación o sacrificio eutanásico (excepto 
cachorros menores de tres meses, que serán gratuitos) (por animal) 

41,89
4. Por manutención y vigilancia del animal en el Centro Zoosanitario 
(€/animal/dia o fracción) 10,47
 
Entrada en vigor de las modificaciones: las presentes modificaciones entrarán en vigor, una 
vez aprobadas definitivamente, al día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 
 
 

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA III. 17 
 
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
CELEBRACIÓN DE BODAS CIVILES E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE 
UNIONES DE HECHO. 
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MODIFICACIÓN	DE	LA	ORDENANZA	III.	17

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE CELEBRACIÓN DE BODAS CIVILES E INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO	MUNICIPAL	DE	UNIONES	DE	HECHO.

Se modifica el artículo 5, que queda con la siguiente redacción:

Artículo	5.	Cuota	tributaria:	

La cuota tributaria vendrá determinada por las siguientes tarifas:
a) Por solicitud de celebración de matrimonio civil en el Ayuntamiento 126,00 €

b) Por cada solicitud de inscripción de alta, baja o anotación marginal en el Registro municipal de Uniones de Hecho 50,40 €

Entrada en vigor de las modificaciones: las presentes modificaciones entrarán 
en vigor, una vez aprobadas definitivamente, al día siguiente a su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

MODIFICACIONES	DE	LA	ORDENANZA	II.1	

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

PRIMERO: Se modifica la redacción del artículo 2, que queda con el 
siguiente texto:

Artículo	2.	Elementos	de	la	relación	tributaria	fijados	por	la	Ley.

Para la delimitación de la naturaleza del tributo, la configuración del hecho 
imponible, la determinación de los sujetos pasivos y la base de tributación, la 
aplicación de beneficios tributarios, la concreción del período impositivo y el 
nacimiento de la obligación de contribuir o devengo, así como el régimen de 
administración o de gestión, se aplicarán los preceptos contenidos en la 
Subsección Segunda, de la Sección Tercera, del Capítulo Segundo, del Título II 
del citado Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en sus 
mismos términos, y los artículos de la presente ordenanza necesarios para la 
determinación de la cuota tributaria.

Segundo:	Se	modifican	los	apartados	2,	3	y	5	del	artículo	5,	relativo	
a	Beneficios	fiscales:	bonificaciones	y	exenciones	y	se	añade	nuevo	
apartado	7	a	dicho	artículo,	quedando	el	resto	de	apartados	con	la	misma	
redacción:

Modificación del apartado 2, del artículo 5, relativo a la bonificación a familias 
numerosas, que queda con la siguiente redacción:

2. Bonificación a familias numerosas. 

2.1 Gozarán de las siguientes bonificaciones en la cuota íntegra del impuesto 
los inmuebles que constituyan la residencia habitual de los sujetos pasivos que 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa, siempre que lo soliciten.

El porcentaje de bonificación será:

a) Familias numerosas de categoría general................50%

b) Familias numerosas de categoría especial...............90%

No obstante, cuando el inmueble que constituya la vivienda habitual tenga 
un valor catastral igual o superior a 90.000 euros los porcentajes a aplicar serán 
los siguientes:

Familias numerosas de categoría general................25%

Familias numerosas de categoría especial...............50%
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2.2 No se concederá ni aplicará la bonificación de familia numerosa a aquéllos 
sujetos pasivos que figuren con débitos pendientes en ejecutiva por cualquier 
concepto en este Ayuntamiento. 

En caso de que se desestime la solicitud por esta causa, podrán volver a 
solicitarla una vez regularicen los débitos pendientes, en cuyo caso la nueva 
solicitud surtirá efectos desde la fecha que proceda conforme a las reglas que 
regulan la presente bonificación.

2.3 Se entenderá por vivienda habitual aquella unidad urbana de uso 
residencial destinada exclusivamente a satisfacer la necesidad permanente de 
vivienda del sujeto pasivo y su familia. Se presumirá que la vivienda habitual 
de la familia numerosa es aquélla en la que figura empadronada la misma o la 
mayor parte de los miembros de la misma.

2.4 Para disfrutar de dicha bonificación los interesados deberán aportar, junto 
a la solicitud de bonificación, los siguientes documentos, salvo que ya obren en 
poder de la Administración:

.- Título en vigor de familia numerosa expedido por órgano competente.

.- En caso de que no esté dada de alta la vivienda en catastro, modelo de 
declaración 902 debidamente cumplimentado.

.- En caso de que el interesado no figure como titular catastral, modelo de 
declaración catastral 901 o solicitud de incorporación de cotitulares

2.5 Efectos de la bonificación.

La bonificación surtirá efecto desde el ejercicio siguiente al que se solicite, 
sin que tenga efectos retroactivos a ejercicios anteriores, y se mantendrá en 
tanto sigan concurriendo las circunstancias por las que se otorgó, sin necesidad 
de volver a solicitarla. No obstante, podrán surtir efecto en el mismo ejercicio 
las solicitudes que se presenten antes de la finalización del periodo voluntario de 
pago de los recibos del padrón fiscal de dicho ejercicio.

Cuando se trate de primera liquidación al sujeto pasivo, de viviendas que 
han causado alta en Catastro, la solicitud de bonificación podrá presentarse antes 
de que dichas liquidaciones adquieran firmeza. En tal caso, la bonificación se 
concederá para los ejercicios que incluya dicha liquidación en los que se acredite 
la condición de familia numerosa al devengo de cada uno de los mismos, así 
como el resto de requisitos. 

En caso de que se hubiera pagado la liquidación de IBI del ejercicio/os 
bonificados, procederá la devolución de las cuotas ingresadas, siempre que 
se solicite por el interesado, dentro del plazo máximo de 4 años desde que se 
produjo el ingreso de las mismas. Dicha devolución no tendrán consideración de 
ingreso indebido.

2.6 Cumplimiento de los requisitos

a) Los requisitos para la concesión de la bonificación deberán cumplirse 
en el momento del devengo del impuesto, en cada ejercicio (1 de enero de 
cada periodo impositivo). Una vez concedida la bonificación, la Administración 
comprobará de oficio el cumplimiento de los requisitos, no aplicándose la 
bonificación a aquéllos sujetos que hayan dejado de cumplir los requisitos que 
dieron lugar a su concesión.

b) Respecto al requisito de no tener débitos pendientes con el Ayuntamiento 
por ningún concepto, éste se verificará en el momento de aprobación del padrón 
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fiscal del IBI de cada ejercicio. No obstante, una vez concedida la bonificación y en 
caso de que el sujeto pasivo regularice su situación dentro del periodo voluntario 
de cobro del ejercicio devengado, se podrá volver a aplicar la bonificación para 
dicho ejercicio y siguientes. A tal efecto, el interesado podrá instar la devolución 
que proceda por aplicación de la bonificación, si ya hubiera satisfecho el importe 
íntegro. 

2.7 Los sujetos pasivos beneficiarios están obligados a declarar cualquier 
variación en las condiciones que dan derecho a la bonificación (cambio de vivienda 
habitual, pérdida de condición o cambio de categoría de familia numerosa, 
etc.), sin perjuicio de las comprobaciones que de oficio realice la administración 
tributaria municipal. En su caso, deberán volver a solicitar la bonificación, para 
que se tengan en cuenta las nuevas condiciones.

2.8 Los porcentajes de bonificación podrán variarse en ejercicios sucesivos sin 
que sea necesario notificar a los interesados de dicha variación, que se aplicará 
directamente en el recibo/liquidación correspondiente, una vez concedida.

2.9 La bonificación de familia numerosa no será compatible en su aplicación 
con la bonificación regulada en el siguiente apartado para viviendas de protección 
oficial. En caso de que la bonificación que corresponda por familia numerosa sea 
mayor a la que corresponda por VPO, se aplicará la bonificación que resulte más 
ventajosa para el sujeto pasivo.

2.10 Cuando existan dos o más sujetos pasivos respecto de una vivienda, 
y no formen parte de la misma unidad familiar, la bonificación sólo se aplicará a 
aquél sujeto pasivo que ostente el título de familia numerosa.

Modificación del apartado 3 del artículo 5, relativo a la bonificación de 
viviendas de protección oficial, que queda con la siguiente redacción:

3. Bonificación a Viviendas de Protección Oficial

3.1. De conformidad con el artículo 73.2 del TRLHL, tendrán derecho a una 
bonificación del 50% de la cuota íntegra del IBI las viviendas de protección oficial 
y las equiparables a ellas según la normativa de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, durante los 3 años siguientes al de la fecha de otorgamiento de 
la calificación definitiva.

3.2. Régimen de la bonificación:

1.º) Dicha bonificación se concederá a petición del interesado.

2.º) La petición deberá efectuarse en cualquier momento anterior a la 
terminación de los 3 periodos impositivos siguientes a la fecha del otorgamiento 
de la calificación definitiva.

3.º) Surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel 
en que se solicite.

Los interesados deberán aportar la siguiente documentación, si no obrara ya 
en poder de la Administración:

Declaración catastral 901, de cambio de titular (Modelo 901), si el sujeto 
pasivo no constara como titular catastral a fecha de la solicitud de la bonificación.

Cédula de calificación definitiva de VPO.

Fotocopia de la escritura de adquisición de la vivienda o nota simple registral 
del inmueble.

3.3 Una vez concedida la bonificación, ésta se aplicará de oficio a los 
ejercicios siguientes a los que correspondan de conformidad con el apartado 
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anterior, hasta completar un máximo de 5 ejercicios. Es decir, el total de ejercicios 
bonificados no excederá de 5 ejercicios consecutivos.

Modificación del apartado 5 del artículo 5, que queda con la siguiente 
redacción:

Bonificación de inmuebles al amparo del artículo 74.1 del Texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

5.1 De conformidad con el artículo 74.1 del Texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales (Real Decreto 1/2004, 5 de marzo), se 
establece una bonificación del 50% en la cuota del impuesto para los bienes 
inmuebles urbanos ubicados en la zona identificada en el Plan General Municipal 
de Ordenación, como Urbano Especial Huerta (UEH).

Dicha bonificación se aplicará de oficio por la Administración Tributaria, 
durante los ejercicios 2014, 2015 y 2016.

5.2 La bonificación se ampliará hasta el 90% de la cuota íntegra, previa 
solicitud del sujeto pasivo, cuando acredite que el inmueble esté cultivado en al 
menos el 50% de su superficie.

Para ello deberá solicitarlo antes de que finalice el periodo voluntario de pago 
de los recibos de IBI del ejercicio, aportando cualquier documento o prueba que 
justifique el derecho a la concesión de la bonificación del 90% (seguro agrario, 
subvenciones percibidas por la Administración Estatal, comunidad Autónoma, 
certificado de comunidad de regantes, otros).

En todo caso, deberá aportar declaración responsable en la que el sujeto 
pasivo manifieste que el inmueble se encuentra cultivado en más del 50% de su 
superficie.

Dicha bonificación del 90% no se concederá a aquéllos inmuebles que tengan 
construcciones, salvo que se trate de almacén agrícola, caseta de riego, balsa u 
otra construcción de carácter agrícola, afecta a la explotación. En ningún caso se 
aplicará la bonificación del 90% a los inmuebles que tengan construcciones de 
uso residencial.

En caso de que se reconozca el derecho a la bonificación del 90% y ya se 
hubiera pagado el recibo o liquidación del ejercicio, procederá la devolución del 
importe bonificado al interesado, siempre que lo solicite, dentro del plazo de 4 
años desde que se produjo el ingreso. Dicha devolución no tendrá consideración 
de ingreso indebido.

Se incluye nuevo apartado 7 en el artículo 5, con nueva bonificación por 
domiciliación bancaria de recibos anuales

7. Bonificación por domiciliación bancaria de los recibos.

Se establece una bonificación del 5% a favor de los sujetos pasivos que 
domicilien los recibos anuales del IBI en una entidad financiera. 

Será condición indispensable en la aplicación de esta bonificación que el 
sujeto pasivo no figure con débitos pendientes en periodo ejecutivo, por ningún 
concepto, en la Recaudación Municipal. Dicho extremo se comprobará en el 
momento en que se realice el envío a las entidades financieras para el cobro de 
cada recibo o fracción.

Dicha bonificación quedará condicionada a que no se incumpla ninguno o 
alguno de los plazos en que se fraccione el recibo por domiciliación, en alguna 
de las modalidades que prevé el artículo siguiente. Las deudas o fracciones de 
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deuda que pasen a periodo ejecutivo, se exigirán por su importe íntegro, sin el 
descuento por domiciliación.

Si una vez iniciado el período voluntario de pago del tributo, el sujeto pasivo 
solicitara la emisión de una carta de pago del total o de una fracción de la deuda 
domiciliada, para su abono en efectivo, se perderá el derecho a la bonificación y 
la carta de pago (por el total o por la fracción) se expedirá por su importe íntegro 
sin aplicación del descuento. 

Esta bonificación es compatible con otras de las que pudiera disfrutar el 
sujeto pasivo y se aplicará sobre la cuota líquida que resulte de la aplicación de 
otra u otras bonificaciones.

TERCERO:	Se	modifica	el	artículo	6,	que	queda	con	 la	siguiente	
redacción:

Artículo	6.	Gestión,	inspección	y	recaudación.

1. La gestión tributaria, inspección y recaudación de este impuesto se 
realizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria, en el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y en las demás Leyes del 
Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su 
desarrollo y en las Ordenanzas de Recaudación y de Inspección vigentes.

2. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el padrón 
catastral y en los demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al 
efecto por la Dirección General del Catastro. 

3. A tales efectos, los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las 
declaraciones previstas en el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario que 
impliquen alta, baja o variación en la descripción de los inmuebles. El régimen 
de declaración será el previsto en dicha norma y su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por Real Decreto 417/2006, de 7 de abril.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en 
vía de gestión tributaria de este impuesto, se llevará a cabo por el Ayuntamiento 
y comprenderá las siguientes funciones:

a) concesión y denegación de exenciones y bonificaciones

b) realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de la 
deuda tributaria

c) emisión de los documentos de cobro (recibos)

d) resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos

e) resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos

f) asistencia e información al contribuyente en las materias comprendidas en 
este artículo. 

5. La recaudación de las deudas tributarias de cada ejercicio se realizará 
mediante la expedición de los correspondientes recibos, en base a las listas 
cobratorias que se confeccionen, con las liquidaciones resultantes que se 
aprueben, de conformidad con los datos contenidos en el Padrón catastral y las 
normas previstas en esta ordenanza.

6. El plazo de exposición de las listas cobratorias y la comunicación del 
período voluntario de pago de los recibos se llevará a cabo de forma colectiva, 
publicándose los correspondientes edictos en el Boletín Oficial de la Región de 
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Murcia y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura. Dichos 
anuncios producirán los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los 
sujetos pasivos. 

El periodo voluntario de pago de los recibos de IBI de naturaleza urbana, 
rústica o de características especiales, en ningún caso podrá ser inferior a 2 
meses y será el que se determine en el Calendario Fiscal que para cada año se fije 
por acuerdo de Junta de Gobierno Local. Dicho calendario fiscal se publicará en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia y en la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Molina.

7. Los deudores podrán domiciliar el pago de los recibos del padrón anual en 
cuentas abiertas en entidades financieras. Las domiciliaciones tendrán validez por 
tiempo indefinido en tanto no sean anuladas por el interesado, rechazadas por la 
Entidad de Depósito o el Ayuntamiento disponga expresamente su invalidez por 
razones justificadas que se notificarán al interesado con la antelación suficiente.

8. Con carácter general, salvo que se indique lo contrario, los recibos del 
IBI de naturaleza urbana domiciliados en entidades financieras se fraccionarán 
en dos plazos sin intereses. El primero de ellos se cargará dentro del período 
voluntario de cobro que se fije. El segundo plazo en el mes de noviembre de cada 
ejercicio. 

No obstante, a fin de facilitar el pago a los sujetos pasivos de IBI (URBANA) 
que domicilien o ya tengan domiciliados sus recibos, se podrá solicitar por los 
mismos que la cuota anual que le corresponda se fraccione en 4 plazos sin 
intereses, siempre que la cuota del recibo a fraccionar sea igual o superior a 150 
euros.

Dicha opción deberá solicitarse antes de que se inicie el periodo voluntario de 
pago de los recibos que se establezca para cada ejercicio. Ello sin perjuicio de lo 
previsto en la Ordenanza general de recaudación en materia de aplazamientos y 
fraccionamientos. 

En estos casos, las fechas de envío a entidades financieras de los recibos 
domiciliados para cargo en cuenta se harán en los siguientes meses: mayo, julio, 
septiembre y noviembre.

Una vez se haya optado por el fraccionamiento en 1, 2 ó 4 plazos, se 
mantendrá en ejercicios sucesivos en tanto no haya manifestación en contrario 
por parte del interesado.

9. Se agruparán en un solo documento de cobro todas las cuotas de este 
impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos 
sitos en este término municipal.

10. Cuando, de conformidad con el artículo 70.2, b) de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, la Dirección Regional de Catastro comunique a este Ayuntamiento 
variaciones en la descripción y/o valoración de los inmuebles, que tengan 
efectos tributarios en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, como consecuencia 
de actos dictados en los diferentes procedimientos de incorporación al Catastro 
Inmobiliario de bienes inmuebles o de sus alteraciones, o como consecuencia de 
revisión en vía administrativa o jurisdiccional de dichos actos, se practicarán las 
liquidaciones que correspondan de los ejercicios no prescritos, descontando, en 
su caso, las cuantías que respecto del mismo inmueble se hubieran ingresado 
anteriormente. En tal caso, el Ayuntamiento practicará notificación individual de 
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dichas liquidaciones que se notificarán al sujeto pasivo para su ingreso en los 
plazos previstos en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

CUARTO:	Se	deroga	el	contenido	de	la	Disposición	Adicional.

Disposición Adicional: (derogado)

QUINTO:	Se	modifica	 el	 contenido	de	 la	Disposición	Adicional	
segunda:

Disposición Adicional Segunda: Bonificación a familias numerosas: De 
conformidad con lo previsto en el apartado 2.8 del artículo 5 de esta Ordenanza, 
cuando se practiquen las liquidaciones correspondientes a cada ejercicio se 
aplicarán los porcentajes de bonificación que, conforme al texto vigente de la 
ordenanza en el momento del devengo del tributo, resulten aplicables al sujeto 
pasivo que la tuviera concedida.

Fecha de entrada en vigor de las modificaciones: Las presentes 
modificaciones entrarán en vigor, una vez aprobadas definitivamente, a partir de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

MODIFICACIONES	DE	LA	ORDENANZA	II.	3

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA

PRIMERO:	Se	modifica	el	artículo	3,	manteniendo	resto	de	redacción,	
en	el	siguiente	sentido:

Se suprime el segundo párrafo del apartado g) del apartado 1.

Se modifican los apartados 2 y 3 que quedan con la siguiente redacción: 

Artículo	3.	Exenciones.

1.  […]

2. Los requisitos para disfrutar de las exenciones previstas en este artículo 
deberán reunirse en el momento del devengo del impuesto.

3. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g), 
los interesados deberán instar su concesión, indicando las características del 
vehículo, su matrícula y la causa del beneficio. Declaradas las exenciones a que 
se refieren los apartados e) y g) de este artículo, el Ayuntamiento expedirá un 
documento o resolución que acredite su concesión. 

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del impuesto, 
producirán efectos en el ejercicio siguiente a aquél en que se soliciten y se 
mantendrán en tanto se mantengan los requisitos para su concesión y la 
normativa aplicable, sin necesidad de volver a solicitarla.

No obstante, en el caso de altas en el tributo de vehículos, como 
consecuencia de su matriculación, así como en los supuestos de rehabilitaciones 
o autorizaciones nuevas para circular, la exención tendrá efectividad en 
el mismo ejercicio del alta, siempre que se solicite al tiempo de presentar la 
correspondiente autoliquidación o, en todo caso, antes del 31 de diciembre del 
ejercicio en que se produzca el alta en el Registro de Tráfico.

También podrán tener efectividad las exenciones, desde el mismo ejercicio en 
que se soliciten, si no se hubieran liquidado las cuotas correspondientes a dicho 
ejercicio o estén en periodo voluntario de pago en el momento de presentar la 
solicitud, siempre que se cumplan los requisitos para su concesión en el momento 
del devengo.
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En ningún caso, las exenciones concedidas tendrán efectos retroactivos a 
ejercicios anteriores.

[….]

SEGUNDO:	Se	añade	apartado	2,	3	y	4	al	Artículo	5,	manteniendo	
resto	de	redacción.

1. […]

2. Para la efectiva aplicación de las tarifas recogidas en la Ordenanza se 
estará a las definiciones, categorías y clasificaciones establecidas en el Anexo II 
del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 
23 de diciembre, teniendo en cuenta además las reglas siguientes:

a) Se entenderá por furgón/furgoneta el automóvil con cuatro ruedas o 
más, concebido y construido para el transporte de mercancías, cuya cabina está 
integrada en el resto de la carrocería, y con un máximo de 9 plazas, incluido el 
conductor. Los furgones/furgonetas tributarán por las tarifas correspondientes a 
los camiones. 

b) Cuando se trate de vehículos articulados, tributarán simultáneamente y 
por separado el automóvil, constituido por un vehículo de motor, y el remolque o 
semirremolque acoplado. 

c) Las máquinas autopropulsadas o automotrices que puedan circular por 
las vías públicas sin ser transportadas o arrastradas por otros vehículos de 
tracción mecánica, tributarán por las tarifas correspondientes a los tractores, 
quedando comprendidos, entre éstos, los tractocamiones y los tractores de obras 
y servicios.

d) Los vehículos clasificados como “derivado de turismo” tributará como 
camión. 

e) Los vehículos clasificados como “vehículo mixto adaptable” tributará en 
general como camión, salvo:

1. Que su titular acredite haber cambiado a turismo la ficha técnica del 
vehículo

2. Que su carga útil sea inferior a 525 kg.

3.  Los «todo terreno», en todo caso, tributarán como turismos.

4.  Si tuviera más de 9 plazas habilitadas para el transporte de personas, 
incluido la del conductor, tributará como autobús.

f) Los motocarros tendrá la consideración, a los efectos de este impuesto, de 
motocicleta, tributando en función de la capacidad de su cilindrada. 

g) El cuatriciclo o «quad» tendrá la consideración a los efectos de este 
Impuesto de ciclomotor, siempre que sean vehículos de cuatro ruedas cuya masa 
en vacío sea inferior a 350 kg y cuya velocidad máxima por construcción no 
sea superior a 45 km/hora, con un motor de cilindrada inferior o igual a 50 cm³ 
para los motores de explosión o inferior o igual a 4 kw para los demás tipos 
de motores. De no ajustarse a estas características técnicas, el cuatriciclo se 
asimilará a la categoría de motocicleta y tributará por este concepto en función 
de la cilindrada del motor. 

h) La autocaravana, tendrán la consideración a los efectos de este impuesto 
de camión y por tanto tributarán en función de su carga útil.

3. En aquellos casos en que aparezca en la Tarjeta de Inspección Técnica 
la distinción entre MMA (masa máxima autorizada) y MTMA (masa máxima 
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técnicamente admisible) se estará, a los efectos de tarifación, a los kilogramos 
expresados en MMA, que corresponde a la masa máxima para la utilización 
de un vehículo con carga en circulación por las vías públicas, conforme a lo 
indicado en el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se regula 
el Reglamento General de Vehículos. Este peso será siempre inferior o igual al 
MTMA.

A los efectos del cálculo de la Carga útil se considerará el resultado de restar 
del MMA la tara.

4. La potencia fiscal del vehículo expresada en caballos fiscales, se 
establecerá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.20 del Reglamento 
General de Vehículos antes mencionado, en relación con el anexo V del mismo 
texto.

TERCERO:	Se	modifican	los	apartados	1.	A)	y	los	apartados	3	y	4	del	
apartado	1.B),	del	Artículo	6,	quedando	el	resto	con	la	misma	redacción:

Artículo	6.	Bonificaciones

1. Al amparo del artículo 95. 6 del Texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, se establecen las siguientes bonificaciones:

A) Bonificación para vehículos declarados históricos y para vehículos de más 
de 25 años.

1. Se establece una bonificación del 100% para vehículos declarados 
históricos por órgano competente de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Vehículos Históricos, aprobado por Real Decreto 
1247/1995, de 14 de julio y para aquéllos vehículos con una antigüedad mínima 
de 25 años.

La antigüedad del vehículo se contará a partir de la fecha de su fabricación o, 
si esta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación, o, en 
su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

2.La bonificación prevista en este apartado se aplicará de oficio por la 
Administración.

B) Bonificación en función de la clase de carburante utilizado y características 
de motor:

1. [….]

2. [….]

3. Las bonificaciones solicitadas con posterioridad al devengo del impuesto, 
producirán efectos en el ejercicio siguiente a aquél en que se soliciten y se 
mantendrán en tanto se mantengan las circunstancias para su disfrute y la 
normativa aplicable, en los ejercicios sucesivos, sin necesidad de volver a 
solicitarla.

No obstante, en el caso de altas en el tributo, como consecuencia de 
primera matriculación del vehículo, así como en los supuestos de rehabilitaciones 
o autorizaciones nuevas para circular, la bonificación tendrá efectividad desde 
el mismo ejercicio del alta, siempre que se solicite al tiempo de presentar la 
correspondiente autoliquidación o, en todo caso, antes del 31 de diciembre del 
ejercicio en que se produzca el alta en el Registro de Tráfico.

También podrán tener efectividad las bonificaciones, desde el mismo ejercicio 
en que se soliciten, si no se hubieran liquidado las cuotas correspondientes a 
dicho ejercicio o estuvieran en periodo voluntario de pago al tiempo de presentar 
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la solicitud, siempre que se cumplan los requisitos para su concesión en el 
momento del devengo.

En ningún caso, las bonificaciones concedidas tendrán efectos retroactivos a 
ejercicios anteriores.

Dichas bonificaciones se mantendrá aun en el caso de transferencia del 
vehículo, sin necesidad de que el nuevo titular vuelva a solicitarla, siempre que 
el vehículo siga tributando en el Ayuntamiento de Molina, y sigan manteniéndose 
los requisitos para su disfrute y la normativa aplicable.

4. En caso de que se hubiera abonado la liquidación correspondiente al 
ejercicio en que la bonificación deba tener efectos, procederá devolución del 
impuesto al interesado, que no tendrá consideración de ingreso indebido.

CUARTO:	Se	modifican	apartados	3	y	4	del	artículo	7,	con	la	siguiente	
redacción:

Artículo	7.	Período	impositivo	y	devengo.

1. […]

2. [….]

3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales 
en los casos de primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También 
procederá el prorrateo de la cuota, en los mismos términos, en los supuestos de 
baja temporal por sustracción o robo del vehículo, y ello desde el momento en 
que se produzca dicha baja temporal en el Registro Público correspondiente.

4. En caso de baja definitiva o temporal del vehículo por sustracción o robo 
del vehículo, si se hubiera satisfecho la totalidad de la cuota tributaria por el 
sujeto pasivo, éste podrá solicitar la devolución de las cantidades pagadas de 
más, que resulten de prorratear por trimestres naturales la cuota del impuesto.

QUINTO:	Se	añade	nuevo	artículo	9,	con	la	siguiente	redacción:

Artículo	9.	Domiciliación	de	los	recibos	anuales	y	descuentos	por	
domiciliación.

1. Los recibos del padrón anual podrán domiciliarse para su pago en cuenta 
abierta en una entidad financiera. 

2. Se establece una bonificación del 3% a favor de los sujetos pasivos que 
domicilien o tengan domiciliados los recibos anuales del Impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica en una entidad financiera.

Será requisito indispensable en la aplicación de esta bonificación que el 
sujeto pasivo no figure con débitos pendientes en periodo ejecutivo por ningún 
concepto en la Recaudación Municipal. Dicho extremo se comprobará en el 
momento en que se realice el envío a las entidades financieras para el cobro de 
cada recibo o fracción.

La bonificación está condicionada a que se verifique el pago domiciliado 
mediante el cargo en cuenta, por lo que no se aplicará en caso de que el 
recibo resulte devuelto como impagado por la entidad financiera. Las deudas 
domiciliadas que sean impagadas y pasen a periodo ejecutivo, se exigirán por su 
importe íntegro, sin bonificación por domiciliación.

3. No se aplicará dicha bonificación, aunque el recibo figure domiciliado, 
cuando se realice el ingreso anticipado mediante autoliquidación, en alguno de 
los casos previstos en el apartado 4 de este artículo. En tales casos, se practicará 
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un descuento por pronto pago del 3%, siempre que el sujeto pasivo no tenga 
débitos pendientes en ejecutiva.

Entrada en vigor de las modificaciones: Las presentes modificaciones 
entrarán en vigor a partir de su aprobación definitiva, al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

MODIFICACIÓN	DE	LA	ORDENANZA	I.1.

ORDENANZA GENERAL DE RECAUDACIÓN 

PRIMERO:	Se	modifica	la	redacción	de	la	Disposición	General,	que	
queda	con	la	siguiente	redacción.

Disposición	General

1. La presente Ordenanza General se dicta al amparo de lo dispuesto por 
el art. 106.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y en desarrollo de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo por la que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, e igualmente en desarrollo del apartado e) de artículo 7 
y Disposición Adicional Cuarta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

2. La presente Ordenanza contiene la adaptación de las normas relativas 
a la gestión y recaudación de los tributos recogida en la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, así como a las disposiciones dictadas para su 
desarrollo, en particular el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación, al régimen de organización y 
funcionamiento interno propio del Ayuntamiento de Molina de Segura. 

3. Las referencias contenidas en esta Ordenanza a la Ley General Tributaria 
y al Reglamento General de Recaudación, se entienden a las normas citadas en 
el apartado 2.

SEGUNDO:	Del	Título	I,	se	modifican	los	artículos	6,	7	8,	9,	10	y	11,	y	
se	añade	artículo	11	bis,	incluidos	en	el	Capítulo	III,	que	quedan	con	la	
siguiente	redacción

Capítulo	III

Artículo	6.	Obligados	tributarios.

1. Son obligados tributarios las personas físicas o jurídicas y las entidades 
a las que la normativa tributaria impone el cumplimiento de obligaciones 
tributarias.

2. Los obligados tributarios son los señalados por la Ley General Tributaria; 
entre otros:

a) Los contribuyentes.

b) Los sustitutos del contribuyente.

c) Los sucesores.

d) Los beneficiarios de supuestos de exención, devolución o bonificaciones 
tributarias, cuando no tengan la condición de sujetos pasivos.

3. También tendrán la consideración de obligados tributarios aquellos a 
quienes la normativa tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tributarias 
formales.
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4. Tendrán además la consideración de obligados tributarios, en las leyes 
en que así se establezca, las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyen una unidad 
económica o un patrimonio separado susceptible de imposición.

5. Asimismo tendrán el carácter de obligados tributarios los responsables 
solidarios o subsidiarios de la deuda tributaria.

6. La concurrencia de varios obligados tributarios en un mismo presupuesto 
de una obligación determinará que queden solidariamente obligados frente a la 
Administración tributaria municipal al cumplimiento de todas las prestaciones, 
salvo que por ley se disponga expresamente otra cosa.

Cuando la Administración municipal sólo conozca la identidad de un titular 
practicará y notificará las liquidaciones tributarias a nombre del mismo, quien 
vendrá obligado a satisfacerlas si no solicita su división. A tal efecto, para 
que proceda la división será indispensable que el solicitante facilite los datos 
personales y el domicilio de los restantes obligados al pago, así como la proporción 
en que cada uno de ellos participe en el dominio o derecho transmitido.

Artículo 7. Sujetos pasivos: contribuyente y sustituto del contribuyente.

1. Es sujeto pasivo el obligado tributario que, según la ordenanza de cada 
tributo, de acuerdo con la ley, debe cumplir la obligación tributaria principal, así 
como las obligaciones formales inherentes a la misma, sea como contribuyente o 
como sustituto del mismo.

2. Es contribuyente el sujeto pasivo que realiza el hecho imponible.

3. Es sustituto el sujeto pasivo que, por imposición de la ley y de la ordenanza 
fiscal reguladora del tributo y en lugar del contribuyente, está obligado a cumplir 
la obligación tributaria principal, así como las obligaciones formales inherentes a 
la misma.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de las obligaciones 
tributarias satisfechas, salvo que la ley señale otra cosa.

Artículo 8. Responsabilidad tributaria.

1. Las ordenanzas fiscales podrán, de conformidad con la ley, configurar 
como responsables de la deuda tributaria, junto a los deudores principales, a 
otras personas o entidades, solidaria o subsidiariamente. A estos efectos, 
se considerarán deudores principales los obligados tributarios señalados en el 
apartado 2 del artículo 6 de esta ordenanza, sin perjuicio de lo dispuesto por la 
ley.

2. Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 
subsidiaria.

3. Cuando sean dos o más los responsables subsidiarios o solidarios de una 
misma deuda, ésta podrá exigirse íntegramente a cualquiera de ellos, en los 
términos previstos en el artículo 6 de esta ordenanza.

4. La responsabilidad alcanzará a la totalidad de la deuda tributaria exigida 
en período voluntario.

Cuando, transcurrido el período voluntario que se concederá al responsable 
para el ingreso, no se efectúe el pago, se iniciará el período ejecutivo y se 
exigirán los recargos e intereses que procedan.

La responsabilidad no alcanzará a las sanciones, salvo las excepciones que se 
establezcan por ley.
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5. La derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la deuda 
tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el que, previa 
audiencia del interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance 
y extensión, de conformidad con lo previsto en los artículos 174 a 176 de la 
Ley General Tributaria. Con anterioridad a esa declaración, podrán adoptarse las 
medidas cautelares del artículo 81 y realizar actuaciones de investigación, con las 
facultades previstas en los artículos 142 y 162, todos de la Ley General Tributaria.

6. La responsabilidad podrá ser declarada en cualquier momento posterior a 
la práctica de la liquidación o a la presentación de la autoliquidación, salvo que la 
ley disponga otra cosa.

Artículo	9.	Responsables	solidarios.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias las siguientes 
personas o entidades:

a) Las que sean causantes o colaboren activamente en la realización de una 
infracción tributaria. Su responsabilidad también se extenderá a la sanción.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo a) anterior, los partícipes o 
cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la 
Ley General Tributaria, en proporción a sus respectivas participaciones respecto a 
las obligaciones tributarias materiales de dichas entidades.

c) Las que sucedan por cualquier concepto en la titularidad o ejercicio 
de explotaciones o actividades económicas, por las obligaciones tributarias 
contraídas del anterior titular y derivadas de su ejercicio.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a los adquirentes de 
elementos aislados, salvo que dichas adquisiciones, realizadas por una o varias 
personas o entidades, permitan la continuación de la explotación o actividad.

La responsabilidad a que se refiere el primer párrafo de esta letra no será 
aplicable a los supuestos de sucesión por causa de muerte.

Lo dispuesto en el primer párrafo de esta letra no será aplicable a los 
adquirentes de explotaciones o actividades económicas pertenecientes a un 
deudor concursado cuando la adquisición tenga lugar en un procedimiento 
concursal.

2. Asimismo, responderán solidariamente del pago de la deuda tributaria 
pendiente, hasta el importe del valor de los bienes o derechos que se hubieren 
podido embargar o enajenar, las siguientes personas o entidades:

a) Las que sean causantes o colaboren en la ocultación o transmisión de 
bienes o derechos del obligado al pago con la finalidad de impedir la actuación de 
la Administración tributaria.

b) Las que por culpa o negligencia incumplan las órdenes de embargo.

c) Las que, con conocimiento del embargo, medida cautelar o la constitución 
de garantía, colaboren o consientan en el levantamiento de los bienes o derechos 
embargados o de aquellos bienes o derechos sobre los que se haya constituido la 
medida cautelar o la garantía.

d) Las personas o entidades depositarias de los bienes del deudor que, 
una vez recibida la notificación del embargo, colaboren o consientan en el 
levantamiento de aquéllos.
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3. En los supuestos de responsabilidad solidaria, a falta de pago de la deuda 
por el deudor principal y sin perjuicio de la responsabilidad de éste, la Hacienda 
Municipal podrá reclamar aquélla de los responsables solidarios, si los hubiere.

Se entenderá producida la falta de pago de la deuda tributaria una vez 
transcurrido el período voluntario sin haberse satisfecho la deuda.

Artículo	10.	Responsables	subsidiarios.

1. Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias, aparte de 
los que señale la ordenanza del Tributo:

a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo a) del apartado 1 del artículo 9 
de esta ordenanza, los administradores de hecho o de derecho de las personas 
jurídicas que, habiendo éstas cometido infracciones tributarias, no hubiesen 
realizado los actos necesarios que sean de su incumbencia para el cumplimiento 
de las obligaciones y deberes tributarios, hubiesen consentido el incumplimiento 
por quienes de ellos dependan o hubiesen adoptado acuerdos que posibilitasen 
las infracciones. Su responsabilidad también se extenderá a las sanciones.

b) Los administradores de hecho o de derecho de aquellas personas jurídicas 
que hayan cesado en sus actividades, por las obligaciones tributarias devengadas 
de éstas que se encuentren pendientes en el momento del cese, siempre que 
no hubieran hecho lo necesario para su pago o hubieren adoptado acuerdos o 
tomado medidas causantes del impago.

c) Los integrantes de la administración concursal y los liquidadores de 
sociedades y entidades en general que no hubiesen realizado las gestiones 
necesarias para el íntegro cumplimiento de las obligaciones tributarias 
devengadas con anterioridad a dichas situaciones e imputables a los respectivos 
obligados tributarios. De las obligaciones tributarias y sanciones posteriores a 
dichas situaciones responderán como administradores cuando tengan atribuidas 
funciones de administración.

d) Los adquirentes de bienes afectos por ley al pago de la deuda tributaria, 
en los términos del artículo 79 de la Ley General Tributaria.

2. La derivación de la acción administrativa a los responsables subsidiarios 
requerirá la previa declaración de fallido del deudor principal y de los demás 
responsables solidarios.

Artículo	11.	Sucesores	de	las	deudas	de	personas	físicas.

1. A la muerte de los obligados tributarios, las obligaciones tributarias 
pendientes se transmitirán a los herederos, sin perjuicio de lo que establece la 
legislación civil en cuanto a la adquisición de la herencia.

Las referidas obligaciones tributarias se transmitirán a los legatarios en las 
mismas condiciones que las establecidas para los herederos cuando la herencia 
se distribuya a través de legados y en los supuestos en que se instituyan legados 
de parte alícuota.

En ningún caso se transmitirán las sanciones. Tampoco se transmitirá 
la obligación del responsable salvo que se hubiera notificado el acuerdo de 
derivación de responsabilidad antes del fallecimiento.

2. No impedirá la transmisión a los sucesores de las obligaciones tributarias 
devengadas el hecho de que a la fecha de la muerte del causante la deuda 
tributaria no estuviera liquidada, en cuyo caso las actuaciones se entenderán 
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con cualquiera de ellos, debiéndose notificar la liquidación que resulte de dichas 
actuaciones a todos los interesados que consten en el expediente.

3. Mientras la herencia se encuentre yacente, el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias del causante corresponderá al representante de 
la herencia yacente o a quien deba considerarse como tal de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 45 de la Ley General Tributaria.

Las actuaciones administrativas que tengan por objeto la cuantificación, 
determinación y liquidación de las obligaciones tributarias del causante deberán 
realizarse o continuarse con el representante de la herencia yacente. Si al término 
del procedimiento no se conocieran los herederos, las liquidaciones se realizarán 
a nombre de la herencia yacente.

Las obligaciones tributarias a que se refiere el párrafo anterior y las que 
fueran transmisibles por causa de muerte podrán satisfacerse con cargo a los 
bienes de la herencia yacente.

4. En estos supuestos, el procedimiento de recaudación será el establecido 
en el apartado 1 del artículo 177 de la Ley General Tributaria.

Artículo 11 bis. Sucesores de personas jurídicas y entidades sin personalidad

1. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades y entidades 
con personalidad jurídica disueltas y liquidadas en las que la ley limita la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares se transmitirán 
a éstos, que quedarán obligados solidariamente hasta el límite del valor de la 
cuota de liquidación que les corresponda.

Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades y entidades 
con personalidad jurídica disueltas y liquidadas en las que la ley no limita la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares se transmitirán 
íntegramente a éstos, que quedarán obligados solidariamente a su cumplimiento.

2. El hecho de que la deuda tributaria no estuviera liquidada en el momento 
de producirse la extinción de la personalidad jurídica de la sociedad o entidad 
no impedirá la transmisión de las obligaciones tributarias devengadas a los 
sucesores, pudiéndose entender las actuaciones con cualquiera de ellos.

3. En los supuestos de extinción o disolución sin liquidación de sociedades 
mercantiles, las obligaciones tributarias pendientes de las mismas se 
transmitirán a las personas o entidades que sucedan o que sean beneficiarias 
de la correspondiente operación. Esta norma también será aplicable a cualquier 
supuesto de cesión global del activo y pasivo de una sociedad mercantil.

4. En caso de disolución de fundaciones o entidades a las que se refiere el 
apartado 4 del artículo 35 de la Ley General Tributaria, las obligaciones tributarias 
pendientes de las mismas se transmitirán a los destinatarios de los bienes y 
derechos de las fundaciones o a los partícipes o cotitulares de dichas entidades.

5. Las sanciones que pudieran proceder por las infracciones cometidas por 
las sociedades y entidades a las que se refiere este artículo serán exigibles a 
los sucesores de las mismas, en los términos establecidos en los apartados 
anteriores, hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que les corresponda.

6. En los supuestos previstos en este artículo, el procedimiento de 
recaudación será el regulado en el apartado 2 del artículo 177 de la Ley General 
Tributaria.
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TERCERO:	Se	modifica	el	artículo	13,	incluido	en	el	Capítulo	V	del	
Título	I	de	la	Ordenanza,	que	queda	con	la	siguiente	redacción.

Capítulo	V

Artículo	13.	Domicilio	fiscal.

1. El domicilio fiscal es el lugar de localización del obligado tributario en sus 
relaciones con la Administración tributaria.

a) Para las personas físicas, el lugar donde tengan su residencia habitual. 
No obstante, para las personas físicas que desarrollen principalmente actividades 
económicas, en los términos que se determinen reglamentariamente, la 
Administración tributaria municipal podrá considerar como domicilio fiscal el lugar 
donde esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de 
las actividades desarrolladas. Si no pudiera establecerse dicho lugar, prevalecerá 
aquel donde radique el mayor valor del inmovilizado en el que se realicen las 
actividades económicas.

b) Para las personas jurídicas y las entidades a las que se refiere el apartado 
4 del artículo 35 de la Ley General Tributaria, su domicilio social, siempre que 
en él esté efectivamente centralizada su gestión administrativa y la dirección de 
sus negocios. En otro caso, se atenderá al lugar en el que se lleve a cabo dicha 
gestión o dirección.

Cuando no pueda determinarse el lugar del domicilio fiscal de acuerdo 
con los criterios anteriores prevalecerá aquel donde radique el mayor valor del 
inmovilizado.

2. Los obligados tributarios deberán comunicar su domicilio fiscal y el 
cambio del mismo a la Administración tributaria municipal, mediante declaración 
expresa a tal efecto, sin que el cambio de domicilio produzca efecto frente a 
la Administración, hasta que se cumpla con dicho deber de comunicación. La 
Administración podrá comprobar y rectificar el domicilio fiscal declarado por los 
obligados tributarios.

Los obligados tributarios que residan fuera del término municipal, para 
cuanto se refiere a sus relaciones con la Administración tributaria municipal, 
vendrán obligados a designar un representante con domicilio en España.

3. El incumplimiento de la obligación establecida en el número anterior 
constituirá infracción leve.

CUARTO:	Se	modifica	el	artículo	15	del	Capítulo	II	del	Título	I,	que	
queda	con	la	siguiente	redacción

Artículo	15.	Domiciliación	bancaria.

1. El pago mediante domiciliación bancaria se realizará en los siguientes 
supuestos: 

a) En el supuesto de aplazamientos, fraccionamientos. 

b) En el supuesto de pago de los tributos periódicos que son objeto de 
notificación colectiva, cuando lo solicite el obligado tributario a la Administración 
Municipal. 

c) Otros ingresos de derecho público de carácter periódico, cuando así se 
establezca en la norma reguladora de los mismos o lo solicite el obligado al pago.

d) En el supuesto de pagos fraccionados de liquidaciones agrupadas de 
tributos periódicos dentro del mismo ejercicio de su devengo, en su caso.
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2. El pago deberá domiciliarse en una cuenta de la que sea titular el obligado 
al pago y que se encuentre abierta en una entidad de crédito.

No obstante, el pago podrá domiciliarse en una cuenta que no sea de 
titularidad del obligado, siempre que el titular de dicha cuenta autorice la 
domiciliación. En tal caso, la orden de domiciliación deberá contener autorización 
expresa firmada por el titular de la cuenta.

3. Las órdenes de pago dadas por el deudor a las entidades de crédito 
autorizadas para recibir el pago no surtirán por sí solas efectos frente a la 
Hacienda municipal.

4. Los pagos efectuados mediante domiciliación bancaria se entenderán 
realizados en la fecha de cargo en cuenta de dichas domiciliaciones, 
considerándose justificante del ingreso el que a tal efecto expida la entidad de 
depósito donde se encuentre domiciliado el pago, debiendo recoger como mínimo 
los datos que se establezcan por el órgano municipal competente. 

5. Cuando la domiciliación no hubiere surtido efecto por causas ajenas 
al contribuyente y se hubiese iniciado el período ejecutivo de la deuda cuya 
domiciliación había sido ordenada, sólo se exigirá el pago de la cuota inicialmente 
liquidada.

6. La domiciliación de tributos periódicos y notificación colectiva y otros 
ingresos de derecho público de carácter periódico, se ajustará a las siguientes 
condiciones, sin perjuicio de lo que pueda disponer la correspondiente ordenanza 
fiscal reguladora del tributo:

a) Requerirá presentación en el Ayuntamiento de orden de domiciliación 
bancaria, usando, preferentemente el impreso facilitado por los Servicios de 
Gestión y Recaudación municipal.

El impreso de domiciliación podrá solicitarse a través de la Sede electrónica 
del Ayuntamiento, o llamando a los teléfonos del Servicio de Atención 
Ciudadana del Ayuntamiento, que lo remitirá al domicilio del interesado para su 
cumplimentación y posterior presentación debidamente firmada.

b) La orden de domiciliación podrá referirse a uno o varios tributos de cobro 
periódico, debiendo identificar por la referencia que en cada caso se indique las 
correspondientes unidades fiscales que se desee domiciliar (nº fijo o referencia 
catastral para IBI, matrícula para vehículos, referencia de alta para IAE, nº 
expediente, nº placa vado.............)

c) Podrán domiciliarse los distintos tributos en cuentas diferentes.

d) Las domiciliaciones de pago tendrán validez por tiempo indefinido, 
pudiéndose anular en cualquier momento, a instancia del interesado. Asimismo 
podrán trasladarse a otras entidades de crédito, poniéndolo en conocimiento de la 
Administración municipal dentro del plazo a que se refiere el apartado siguiente.

También perderán validez cuando sean rechazadas por la entidad de crédito 
o la Administración municipal disponga expresamente su invalidez por razones 
justificadas. A tales efectos podrá ser considerada causa justificada la devolución 
reiterada del recibo por la entidad financiera durante dos ejercicios consecutivos, 
por causas imputables al interesado. En este último caso la Administración deberá 
notificar el acuerdo por el que se declare la invalidez al obligado al pago y a la 
entidad colaboradora.

e) En los supuestos de recibos domiciliados, no se remitirá al contribuyente 
el documento de pago; alternativamente, los datos de la deuda se incorporarán 
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en el soporte magnético que origine el correspondiente cargo bancario, debiendo 
la entidad financiera expedir y remitir el comprobante de cargo en cuenta con el 
detalle que en cada caso exija la Hacienda municipal.

7. Con carácter general las órdenes de domiciliación de tributos de carácter 
periódico y notificación colectiva deberán presentarse 2 meses antes del comienzo 
del periodo voluntario de pago. No obstante, siempre que sea factible, se podrá 
ampliar la fecha límite para la admisión de solicitudes hasta el inicio del periodo 
voluntario de pago del tributo correspondiente.

8. Las normas reguladoras de cada tributo establecerán, en su caso, los 
porcentajes de bonificación que resulten aplicables por domiciliación al amparo 
del artículo 9 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
en los tributos de carácter periódico y notificación colectiva, así como el régimen 
de dicha bonificación.

QUINTO:	Del	Capítulo	I	y	Capítulo	II	del	Título	II	se	modifica	la	
redacción	de	los	artículos	16,	17	y	18,	que	quedan	con	la	siguiente	
redacción:	

TITULO II – PARTICULARIDADES DE LA RECAUDACIÓN VOLUNTARIA

Capítulo	I

Artículo	16.	Plazos	de	recaudación	en	período	voluntario.

1. Las deudas tributarias resultantes de una autoliquidación deberán pagarse 
en los plazos que establezca la normativa de cada tributo.

2. En el caso de deudas tributarias resultantes de liquidaciones practicadas 
por la Administración tributaria municipal, el pago en período voluntario deberá 
hacerse en los siguientes plazos:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último 
de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco 
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

3. Los plazos de ingreso en período voluntario de las deudas de vencimiento 
periódico y notificación colectiva, tanto para los tributos como para los precios 
públicos serán los determinados en el calendario fiscal que será aprobado 
anualmente y publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura. 

Este calendario fiscal podrá ser modificado cuando por causas imprevistas 
no pueda ser cumplido, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno y se pondrá 
en conocimiento de los interesados con la antelación suficiente, por los mismos 
medios.

4. Las demás deudas no tributarias, en los plazos que determinen las normas 
o acuerdos con arreglo a las cuales tales deudas se exijan, y, en su defecto, en 
los plazos establecidos en los apartados anteriores.

5. Las deudas no satisfechas en período voluntario se harán efectivas en vía 
de apremio, una vez iniciado el periodo ejecutivo.
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Capítulo	II

Artículo	17.	Desarrollo	del	cobro	en	período	voluntario	

1. La recaudación de tributos y otros ingresos de derecho público municipales 
se realizará en período voluntario a través de entidades colaboradoras que se 
indican en el documento-notificación de la correspondiente liquidación remitido al 
domicilio del sujeto pasivo. Dicho documento será apto y suficiente para permitir 
el ingreso en dichas entidades colaboradoras.

2. En los supuestos de tributos de vencimiento periódico, una vez notificada la 
liquidación correspondiente al alta en el correspondiente registro, las cuotas sucesivas 
deberán ser satisfechas en los plazos voluntarios establecidos en el calendario de 
cobranza que se apruebe por Junta de Gobierno para cada ejercicio, sin que sea 
oponible al inicio de la vía de apremio la no recepción del documento de pago.

La comunicación del periodo de pago se llevará a cabo de forma colectiva y 
se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento, con los requisitos previstos en el artículo 24 del Reglamento 
General de Recaudación.

Los documentos de pago de los tributos y precios públicos periódicos 
(recibos), se remitirán por correo ordinario al domicilio fiscal del obligado 
tributario, sin que sea necesario acuse de recibo al no ser preceptivo el poder 
acreditar la recepción por el sujeto pasivo. Es decir, los recibos no tienen por 
objeto notificar la deuda tributaria, sino que son meros documentos de ingreso. Si 
no se recibieran tales documentos, el contribuyente puede acudir a los Servicios 
de Gestión o Recaudación municipal, donde se expedirá el correspondiente 
duplicado. También podrán solicitar un duplicado del recibo a través de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento.

3. En el caso de recibos domiciliados no se remitirá el correspondiente recibo 
al obligado al pago.

4. Las autoliquidaciones se harán efectivas en las entidades colaboradoras 
con las que el Ayuntamiento haya convenido este servicio específico. 

Artículo	18:	Medios	de	pago.

1. El pago de las deudas y sanciones tributarias que deba realizarse en 
efectivo se podrá hacer siempre en dinero de curso legal.

Asimismo, será admisible el pago mediante cheque, tarjeta de crédito y 
débito, transferencia bancaria, domiciliación bancaria y cualesquiera otro que se 
autorice por el Tesorero Municipal.

2. El pago en efectivo de las deudas no tributarias se efectuará por los 
medios que autorice su propia normativa. Si no se hubiera dispuesto regla 
especial, el pago deberá realizarse por los medios citados en el apartado 1.

SEXTO:	Se	modifican	el	 contenido	del	 Título	 III,	 dando	nueva	
redacción	a	los	artículos	22,23,	24,	25,	26	y	27,	que	quedan	con	el	
siguiente	texto:	

TITULO III – PARTICULARIDADES DE LA RECAUDACIÓN EJECUTIVA

Artículo	22.	Inicio	del	periodo	ejecutivo.

1. El período ejecutivo se inicia:

a) En el caso de deudas liquidadas por la Administración tributaria, el día 
siguiente al del vencimiento del plazo reglamentariamente establecido para su 
ingreso.
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b) En el caso de deudas a ingresar mediante autoliquidación presentada sin 
realizar el ingreso, al día siguiente de la finalización del plazo que establezca la 
normativa de cada tributo para dicho ingreso o, si éste ya hubiere concluido, el 
día siguiente a la presentación de la autoliquidación.

2. La presentación de una solicitud de aplazamiento, fraccionamiento 
o compensación en período voluntario impedirá el inicio del período ejecutivo 
durante la tramitación de dichos expedientes.

La interposición de un recurso o reclamación en tiempo y forma contra una 
sanción tributaria impedirá el inicio del período ejecutivo hasta que la sanción sea 
firme en vía administrativa y haya finalizado el plazo para el ingreso voluntario 
del pago.

Artículo	23.	Consecuencias	del	 inicio	del	período	ejecutivo	para	
las	deudas	tributarias	y	de	las	derivadas	de	otros	ingresos	de	derecho	
público	de	naturaleza	no	tributaria.

1. Iniciado el período ejecutivo se efectuará la recaudación de las deudas 
liquidadas o autoliquidadas con el recargo correspondiente y, en su caso, los 
intereses y las costas que procedan, por el procedimiento de apremio sobre el 
patrimonio del obligado al pago.

2. El inicio del período ejecutivo determina la exigencia de los intereses de 
demora y de los recargos del período ejecutivo en los términos de los artículos 26 
a 28 de la Ley General Tributaria y, en su caso, de las costas del procedimiento 
de apremio.

3. El procedimiento de apremio se iniciará mediante providencia notificada 
al deudor en la que se identificará la deuda pendiente, se liquidarán los recargos 
correspondientes y se le requerirá para que efectúe el pago.

Si el deudor no hiciere el pago dentro del plazo para el pago establecido en el 
artículo 62.5 de la Ley General Tributaria, se procederá al embargo de sus bienes, 
advirtiéndose así en la providencia de apremio.

Si el vencimiento del plazo de ingreso coincide con un sábado o con un día 
inhábil quedará trasladado al primer día hábil siguiente.

4. La providencia anterior, expedida por el Tesorero, es el título suficiente 
que inicia el procedimiento de apremio y tiene la misma fuerza ejecutiva que la 
sentencia judicial para proceder contra los bienes y derechos de los obligados al 
pago.

5. El régimen de las notificaciones en el procedimiento administrativo de 
recaudación será el establecido en el Reglamento General de Recaudación y en 
esta ordenanza.

El procedimiento de apremio tendrá carácter exclusivamente administrativo 
y se sustanciará del modo regulado en el Libro III del Reglamento General de 
Recaudación.

Artículo	24.	Motivos	de	oposición	contra	la	Providencia	de	apremio	y	
diligencia	de	embargo.

1. Contra la procedencia de la vía de apremio sólo serán admisibles los 
siguientes motivos de oposición señalados en el artículo 167 de la LGT:

a) Pago o extinción de la deuda.

b) Prescripción.

c) Aplazamiento de pago en periodo voluntario.
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d) Falta de notificación de la liquidación, o anulación o suspensión de la 
misma

e) Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que impida 
la identificación del deudor o de la deuda apremiada.

2. Contra la diligencia de embargo de los bienes que formen el patrimonio 
del deudor sólo serán admisibles los siguientes motivos de oposición:

a) Extinción de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago.

b) Falta de notificación de la providencia de apremio.

c) El incumplimiento de las normas reguladoras del embargo contenidas en 
la Ley General Tributaria y normas dictadas en su desarrollo.

d) Suspensión del procedimiento de recaudación.

Artículo	25.	Plazos	de	ingreso	en	periodo	ejecutivo.

Una vez iniciado el período ejecutivo y notificada la providencia de apremio, 
el pago de la deuda tributaria deberá efectuarse en los siguientes plazos:

a) Si la notificación de la providencia se realiza entre los días uno y 15 de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 de dicho 
mes o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la providencia se realiza entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del 
mes siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Artículo	26.	Mesa	de	subasta.

1. La mesa de subasta de bienes estará integrada por el Tesorero, que será el 
Presidente, el Jefe de la Asesoría Jurídica, que actuará como Secretario y el Jefe 
de la Recaudación Municipal. Se podrán designar uno o varios vocales adscritos al 
departamento de Recaudación, a propuesta del Recaudador Municipal.

2. Las subastas de bienes embargados se anunciarán en todo caso en la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura y en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento. Cuando el tipo de subasta supere la cifra de 60.000 €, se 
anunciarán también en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Cuando el tipo 
supere la cifra de 600.000 €, se anunciará en el Boletín Oficial del Estado.

3. En cualquier caso, el Recaudador encargado de tramitar el expediente 
podrá acordar la publicación del anuncio de subasta en medios de comunicación 
de gran difusión y en publicaciones especializadas, cuando a su juicio resulte 
conveniente y el coste de la publicación sea proporcionado al valor de los bienes.

Artículo	27.	Intereses	de	demora.

1. Las cantidades debidas devengarán intereses de demora desde el día 
siguiente al vencimiento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su 
ingreso.

2. La base sobre la que se aplicará el tipo de interés no incluirá el recargo de 
apremio.

3. El de interés se fijará de acuerdo con lo establecido en los art. 26 de la 
Ley General Tributaria y 17 de la Ley General Presupuestaria, según se trate de 
deudas tributarias o no tributarias respectivamente.

4. Con carácter general, los intereses de demora se calcularán y cobrarán 
cuando se produzca el pago de la deuda apremiada. Si el deudor no ingresa los 
intereses de demora en el momento de pagar el importe principal de la deuda, se 
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practicará liquidación por el importe de los intereses devengados que deberá ser 
notificada y en la que se indicarán los plazos de pago.

5. Si se embarga dinero en efectivo o en cuentas, podrá calcularse y 
retenerse los intereses en el momento del embargo si el dinero disponible fuera 
superior a la deuda perseguida. Si el líquido obtenido fuera inferior, se practicará 
posteriormente liquidación de los intereses devengados.

6. En caso de ejecución de bienes embargados o de garantías, se practicará 
liquidación de intereses al aplicar el líquido obtenido a la cancelación de la deuda, 
si aquél fuese superior.

SÉPTIMO:	Se	modifican	el	contenido	del	Título	IV,	dando	nueva	
redacción	a	los	artículos	28,29,	30,	31,	32	y	33,	que	quedan	con	el	
siguiente	texto:	

TITULO IV – APLAZAMIENTOS Y FRACCIONAMIENTOS

Artículo	28.	Principios	generales	

1. El pago de las deudas tributarias y no tributarias que se encuentren en 
periodo de pago voluntario o ejecutivo podrá aplazarse o fraccionarse en los 
términos que se fijan en los artículos 65 y 82 de la Ley General Tributaria, en el 
Reglamento General de Recaudación y en la presente ordenanza, previa solicitud 
de los obligados, cuando su situación económico financiera, discrecionalmente 
apreciada por la Administración, les impida transitoriamente efectuar el pago de 
sus débitos.

2. Las cantidades cuyo pago se aplace o fraccione, excluido en su caso el 
recargo de apremio, devengarán el interés de demora a que se refiere el artículo 
26.6 de la Ley General Tributaria y 17 de la Ley General Presupuestaria, según se 
trate de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente.

3. No se exigirá interés de demora en los acuerdos de aplazamiento o 
fraccionamiento de pago, solicitados en período voluntario siempre que se 
refieran a deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva y cuyo pago 
total se produzca en el mismo ejercicio de su devengo.

4. En materia de aplazamientos y fraccionamientos se aplicarán las normas 
contenidas en el Reglamento General de Recaudación, en todo lo no previsto 
expresamente en esta ordenanza.

4. Con carácter general, en la concesión de fraccionamientos o aplazamientos, 
se tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) El plazo máximo para fraccionar o aplazar una deuda, dependerá del 
importe de la misma. A tales efectos se aplicará la siguiente escala:
PLAZOS MÁXIMOS FRACCIONAMIENTOS 

IMPORTE TOTAL DEUDA A FRACCIONAR PLAZO MÁXIMO

Hasta 3000 € 12 meses

Más de 3000 hasta 7000 € 18 meses

Más de 7000 hasta 20000 € 24 meses

Más de 20000 36 meses

PLAZOS MÁXIMOS APLAZAMIENTOS 

IMPORTE TOTAL DEUDA A APLAZAR PLAZO MÁXIMO

Hasta 600 € 6 meses

Más de 600 hasta 6000 € 12 meses

Más de 6000 € 18 meses

b) El importe máximo de la deuda a aplazar o fraccionar, con dispensa de 
garantía, será de 10.000 euros.
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c) El importe mínimo a aplazar o fraccionar no podrá ser inferior a 150 € y, 
en todo caso, el importe mínimo de la fracción resultante no será inferior a 30 €.

d) Se establece como forma de pago de las fracciones, la domiciliación 
bancaria, pudiéndose domiciliar el pago en una cuenta que no sea titularidad del 
obligado siempre que el titular de dicha cuenta autorice la domiciliación.

e) La solicitud de aplazamiento o fraccionamiento, deberá en su caso, todas 
las deudas en periodo ejecutivo del deudor.

f) En caso de que, una vez concedido el aplazamiento o fraccionamiento de 
una deuda en ejecutiva, se reconociera derecho a alguna devolución tributaria, 
se compensará de oficio el importe a devolver con la deuda aplazada o con el 
importe de la última o últimas fracciones pendientes de pago, hasta el importe de 
las cantidades concurrentes.

5. El cumplimiento de las anteriores normas generales podrá excepcionarse 
cuando concurran circunstancias excepcionales apreciadas por el órgano 
competente para resolver, previa propuesta elaborada por el órgano responsable 
de la tramitación de la solicitud, una vez analizada la situación del obligado al 
pago.

Artículo	29.	Solicitud

1. Los aplazamientos y fraccionamientos se concederán por la Administración 
municipal, previa solicitud de los obligados al pago.. 

2. La solicitud de aplazamiento contendrá, necesariamente, los datos 
previstos en el artículo 46.2 del Reglamento General de Recaudación y se 
acompañará de los documentos previstos en el apartado 3, 4 y 5 de dicho artículo 
para los casos que en ellos se detallan.

2. En particular, a fin de justificar la existencia de dificultades económico- 
financieras que le impidan de forma transitoria efectuar el pago de la deuda en el 
plazo establecido, se podrán aportar los siguientes documentos:

a) Si es trabajador por cuenta ajena:

1.º La referida a los ingresos provenientes de los rendimientos de trabajo 
personal (salarios, pensiones, prestaciones sociales o certificación negativa 
de percepción de estas ayudas, justificante del estado de paro, informe de los 
servicios sociales de donde tenga la residencia, etc.)

2.º Derechos reales sobre bienes inmuebles (propiedad, usufructo).

3.º Vehículos de su propiedad.

4.º Relación de otros bienes (acciones, obligaciones, fondos de inversión, 
etc.)

5.º Declaraciones del IRPF y del Impuesto sobre el Patrimonio.

b) Si la actividad del deudor es empresarial o profesional, aparte de la 
referida a los números 2, 3 y 4 del apartado anterior deberá especificar los 
rendimientos netos de su actividad empresarial o profesional.

En caso de empresarios o profesionales obligados por ley a llevar contabilidad, 
balance y cuenta de resultados de los tres últimos ejercicios cerrados e informe 
de auditoria, si existe.

Asimismo deberá acompañar cualquier otra información relevante 
para justificar la existencia de dificultades económicas y la viabilidad en el 
cumplimiento del aplazamiento o fraccionamiento solicitado.
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3. Si el obligado tributario no pudiese presentar garantía o el importe de lo 
adeudado no la precisase, el peticionario deberá presentar, a requerimiento del 
órgano competente para resolver, un plan de viabilidad al que acompañará la 
documentación con trascendencia económico-financiera que se estime adecuada 
por el departamento encargado de la tramitación de la solicitud, y que justifique 
la posibilidad de cumplir el aplazamiento o fraccionamiento solicitado.

4. Contra el acuerdo de inadmisión de una solicitud se podrá interponer 
recurso de reposición, previsto en el artículo 14 del Texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo	30.	Resolución	

1. La resolución deberá notificarse en el plazo de seis meses, a contar desde 
el día en que la solicitud de aplazamiento tuvo entrada en el registro general 
de documentos del Ayuntamiento, transcurrido el cual, los interesados podrán 
entender desestimada su solicitud a efectos de interponer el correspondiente 
recurso o esperar resolución expresa.

2. Las resoluciones que concedan aplazamientos de pago especificarán 
el número de cuenta y entidad de crédito donde se realizarán los cargos, los 
plazos y demás condiciones del acuerdo. La resolución podrá señalar plazos y 
condiciones distintos de los solicitados. Asimismo, incluirá el cálculo de los 
intereses de demora asociado a cada uno de los plazos de ingreso.

3. Si la resolución concediese el aplazamiento o fraccionamiento, se advertirá 
al interesado de los efectos de no constituir la garantía y de la falta de pago. 
Dicha garantía deberá aportarse en el plazo máximo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la resolución de la concesión.

4. El vencimiento de los plazos deberá coincidir con el día 5 ó 20 de cada 
mes o inmediato hábil posterior. Cuando el aplazamiento incluya varias deudas, 
se señalarán individualizadamente los plazos y cuantías que afecten a cada una.

5. En las resoluciones podrán establecerse las condiciones que se estimen 
oportunas para asegurar el pago efectivo en el plazo más breve y para garantizar 
la preferencia de la deuda aplazada o fraccionada, así como el correcto 
cumplimiento de las obligaciones tributarias del solicitante. 

6. Contra la resolución de las peticiones de aplazamiento o fraccionamiento 
de pago, podrá interponerse recurso de reposición previsto en el artículo 14.2 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ante el Sr. 
Alcalde, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la recepción 
de la notificación o desde que se entienda desestimada la solicitud por silencio 
administrativo. Contra la desestimación de este recurso podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo.

7. Si la resolución fuese denegatoria se producirán las consecuencias 
previstas en el apartado 4 del artículo 52 del Reglamento de Recaudación.

8. Una vez dictada la resolución de aplazamiento o fraccionamiento por 
el órgano competente, dentro del plazo máximo de 6 meses para resolver, si 
ésta coincide en todos sus términos con la propuesta de resolución notificada 
al interesado, quedará liberada la Administración municipal de la obligación de 
notificar al interesado la resolución de aplazamiento o fraccionamiento. Será 
imprescindible que en la notificación de la propuesta se haya hecho constar 
este extremo así como la advertencia de la obligación de realizar los pagos en 
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las fechas o plazos fijados en dicha propuesta, salvo que reciba notificación en 
sentido contrario antes del inicio de alguno o algunos plazos pendientes de pago.

9. En todo caso, se notificará expresamente la resolución que se dicte, en los 
casos en que deba aportarse garantía.

10. La concesión y denegación de aplazamiento y fraccionamiento de pago de 
deudas a la Hacienda municipal es competencia del Alcalde, que podrá delegar en 
la Concejal delegada de Hacienda. No obstante, resolverá sobre el aplazamiento 
o fraccionamiento solicitado, la Junta de Gobierno Local, en los siguientes casos:

a) Cuando se solicite dispensa de garantía y sea preceptiva su aportación

b) Cuando se propongan garantías distintas a aval solidario de entidades de 
crédito o de sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución 

c) Cuando por las circunstancias cualificadas o excepcionales del caso, el 
Recaudador Municipal emita informe propuesta que implique inaplicar alguno/s 
de los criterios fijados con carácter general en el artículo 28 de esta ordenanza.

Artículo	31.	Intereses	por	aplazamiento.

1.  Las cantidades cuyo pago se aplace o fraccione, excluido en su caso el 
recargo de apremio, devengarán el interés de demora a que se refiere el art. 26.6 
de la Ley General Tributaria y 17 de la Ley General Presupuestaria, según se trate 
de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente.

2. En aplicación del punto 1 se tendrán en cuenta estas reglas:

a) El tiempo de aplazamiento se computa desde el vencimiento del período 
voluntario y hasta el término del plazo concedido.

b) En caso de fraccionamiento, se computarán los intereses devengados por 
cada fracción desde el vencimiento del período voluntario hasta el vencimiento 
del plazo concedido, debiéndose satisfacer junto con dicha fracción. En caso 
que el fraccionamiento o aplazamiento sea superior al año y, por tanto, se 
desconozca el tipo de interés aplicable, se calculará éste en base al tipo vigente 
y posteriormente se regularizará si se hubiera modificado el tipo de interés 
aplicable. Si se ha ordenado la domiciliación, el cargo de cada fracción se 
efectuará por el importe exacto, resultante de aplicar el tipo de interés vigente en 
el ejercicio de vencimiento de la fracción.

c) Si, llegado el vencimiento de la deuda aplazada o fraccionada, no se 
realizara el pago, se anulará la liquidación de intereses de demora, la cual se 
practicará en el momento del pago tomando como base de cálculo el principal.

Artículo	32.	Efectos	de	la	falta	de	pago.

En los aplazamientos o fraccionamientos de pago, si llegado el vencimiento 
del plazo o plazos no se efectuara el pago, se producirán los efectos previstos en 
el Reglamento General de Recaudación.

Artículo	33.	Garantías	y	recursos.

1. El solicitante deberá aportar garantía suficiente, cuando el importe total 
de la deuda aplazada sea igual o superior a 10.000 euros.

2. Se aceptarán las siguientes garantías:

a) Aval solidario de entidades de depósito que cubra el importe de la deuda 
y los intereses de demora que origine el aplazamiento más un 25 por 100 de la 
suma de ambas partidas. El plazo de este aval deberá exceder en seis meses, 
como mínimo, de los plazos concedidos y estará debidamente intervenido.
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b) Cualquier otra que se considere suficiente.

3. En supuestos de verdadera necesidad, se podrá dispensar de aportar 
garantía, si media autorización escrita del órgano municipal competente, que 
será el mismo que acuerde el aplazamiento o fraccionamiento.

4. Cuando se haya realizado anotación preventiva de embargo en registro 
público de bienes de valor suficiente a juicio del Jefe de Recaudación, se 
considerará garantizada la deuda y no será necesario aportar nueva garantía.

5. El acuerdo de concesión especificará la garantía que el solicitante deberá 
aportar o, en su caso, la dispensa de esta obligación.

6. La garantía deberá aportarse en el plazo de 2 meses contados a partir 
siguientes al de la notificación del acuerdo de concesión, cuya eficacia quedará 
condicionada a dicha formalización.

7.  Transcurrido este plazo sin formalizar la garantía quedará sin efecto el 
acuerdo de concesión y se exigirá por la vía de apremio la deuda con sus intereses 
y el recargo de apremio, siempre que haya concluido el período reglamentario 
de ingreso. Si el aplazamiento se hubieses solicitado en período ejecutivo, se 
continuará el procedimiento de apremio.

OCTAVO:	Se	modifica	el	artículo	44	del	Título	V,	que	pasa	a	incluirse	
en	nuevo	Título	VI,	que	queda	con	los	siguientes	artículos.

TITULO VI- OTRAS NORMAS PROCEDIMENTALES

Artículo	44:	Procedimiento	de	verificación	de	datos	y	comprobación	
limitada.

Cuando se realicen actuaciones de verificación de datos y comprobación 
limitada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 131 a 140 de la Ley 
58/2003, General Tributaria, una vez notificada la propuesta de liquidación 
e iniciado el plazo para la presentación de alegaciones, el obligado o su 
representante podrán prestar tácitamente su conformidad a dicha propuesta si 
dentro de dicho plazo no se presentan alegaciones.

Tanto en estos casos como en los que se preste expresamente dicha 
conformidad, se entenderá producida y notificada la liquidación tributaria 
correspondiente si, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la 
fecha en que el obligado tributario o su representante manifieste su conformidad 
expresa o tácita a la propuesta de liquidación, no se hubiera notificado al 
interesado resolución del Sr. Alcalde o concejal delegado de Hacienda, en su 
caso, con alguno de los contenidos relacionados en el artículo 156.3 de la citada 
Ley General Tributaria. Todo ello, de conformidad con el artículo 102.4 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo	45:	Especialidades	en	las	notificaciones	de	actos	dictados	en	
los	procedimientos	de	naturaleza	tributaria.

1. Cuando no sea posible efectuar la notificación al interesado o a su 
representante por causas no imputables a la Administración tributaria e intentada 
al menos dos veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el interesado si 
se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, se harán constar en 
el expediente las circunstancias de los intentos de notificación. Será suficiente un 
solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho domicilio o 
lugar.
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2. En este supuesto se citará al interesado o a su representante para ser 
notificados por comparecencia por medio de anuncios. A tal efecto, y en el 
ejercicio de la opción que establece el artículo 112.1.a) de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, dichos anuncios serán publicados en la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura, cuya creación y regulación 
tuvo lugar mediante acuerdo de Pleno de fecha 30 de enero de 2012,.por el 
que se aprobó el Reglamento Municipal de Administración Electrónica, cuyo texto 
íntegro fue publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de marzo 
de 2012, en las condiciones establecidas en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

La dirección electrónica de referencia de la Sede Electrónica del Ayuntamiento 
de Molina de Segura es https://sedeelectronica.molinadesegura.es, accesible 
directamente, así como a través de la Web municipal www.molinadesegura.es.

Se publicarán en sede electrónica los anuncios correspondientes a las 
notificaciones por comparecencia que el Ayuntamiento de Molina de Segura deba 
practicar en ejercicio de las competencias que le correspondan en aplicación 
del sistema tributario municipal y en la gestión recaudatoria de los recursos, 
tributarios o no, que tenga atribuida o encomendada. 

La publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura 
se efectuará los días cinco y veinte de cada mes o, en su caso, el día inmediato 
hábil posterior. A estos efectos, los sábados se consideran días inhábiles.

2. En la publicación en la sede electrónica se hará constar la relación de 
notificaciones pendientes con indicación del obligado tributario o su representante, 
el procedimiento que las motiva, el órgano competente de su tramitación y el 
lugar y plazo en que el destinatario de las mismas deberá comparecer para ser 
notificado.

En todo caso, la comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales contados desde el día siguiente al de la publicación en la sede 
electrónica del anuncio correspondiente. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, 
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado.

Durante dicho plazo de quince días naturales el anuncio permanecerá 
expuesto en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura, 
prorrogándose automáticamente por el mismo número de días que, en su caso, 
hubiera estado inaccesible el sistema por problemas técnicos, siempre que afecte 
a días completos.

3. El acceso a los anuncios publicados en sede electrónica del Ayuntamiento 
de Molina de Segura respecto de los cuales no haya transcurrido el plazo a que 
se refiere el apartado anterior estará disponible de forma libre y gratuita, sin 
necesidad de utilizar ningún mecanismo de identificación y autenticación. 

Transcurrido dicho plazo se mantendrá el acceso a los anuncios publicados en 
sede electrónica a efectos informativos o de consulta.

No obstante, si razones técnicas de mantenimiento y capacidad de los 
sistemas informáticos así lo aconsejan, se podrán eliminar de la consulta aquellos 
anuncios que hayan permanecido más de cuatro años contados desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

4. Cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites 
se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o 
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su representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y 
diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a 
comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante, las liquidaciones 
que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de enajenación de los bienes 
embargados deberán ser notificados con arreglo a lo establecido en la Sección 
Tercera del Capítulo II del Título III de la Ley General Tributaria (Artículos 109 y 
siguientes).

NOVENO:	Se	deroga	disposición	adicional

Fecha de entrada en vigor de las modificaciones: Las presentes 
modificaciones entrarán en vigor una vez aprobadas definitivamente, a partir del 
día siguiente a su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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